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PRESENTACION 
 
Por la naturaleza pública de los recursos con los que opera el Estado, los controles que se han 
diseñado para su gestión son muy exigentes: control interno, fiscal, disciplinario y social, 
extensas reglas de contratación, criterios de selección y meritocracia para el servicio civil, 
seguridad digital, lineamientos de archivo y publicación de la información, entre otros. 
 
En cumplimiento de su misión, las entidades públicas deben ser eficientes, sin desconocer las 
reglas que rigen la Administración Pública. Además, es necesario que garanticen la 
participación ciudadana en su gestión y que trabajen sin descanso por mejorar la cultura de 
servicio a la ciudadanía, razón de ser del servicio público. 
 
Por tal motivo para el Gobierno Nacional, ha sido prioritario encontrar caminos que permitan 
reducir los costos operativos del Estado sin comprometer otros valores fundamentales como 
la transparencia, el uso responsable de los recursos públicos, la lucha contra la corrupción y 
las buenas prácticas administrativas. La búsqueda de este balance es lo que se ha llamado 
Gobernanza. 
 
Hacer más eficiente la gestión pública ha sido el derrotero que ha marcado la actuación de los 
últimos años en el Estado colombiano, con particular fuerza desde la adopción de la 
Constitución de 1991. El año 2012 marcó el primer gran hito de esta búsqueda pues logró 
condensar los innumerables requerimientos que debían rendir las organizaciones públicas 
sobre su gestión en un solo Modelo, y a través de un único reporte anual. Éste es el conocido 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión y su instrumento de reporte, el Formulario Único de 
Reporte de Avances en la Gestión - FURAG. 
 

En 2014 se planteó la necesidad de ir más allá, pues se identificó que era posible reducir aún 
más esta carga y, sobre todo, utilizar la información reportada para optimizar los procesos de 
las entidades públicas y buscar ser más eficientes. Además, se evidenció que este Modelo 
debería implementarse en todo el país de forma tal que el mejoramiento de la gestión pública 
se diera en todos los rincones de Colombia. 
 

Con todo esto en mente, el Decreto 1499 de 2017 actualizó el Modelo para el orden nacional 
e hizo extensiva su implementación diferencial a las entidades territoriales. El nuevo Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG articula el nuevo Sistema de Gestión, que integra 
los anteriores sistemas de Gestión de Calidad y de Desarrollo Administrativo, con el Sistema 
de Control Interno. El objetivo principal de esta actualización es consolidar, en un solo lugar, 
todos los elementos que se requieren para que una organización pública funcione de manera 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPES 

MUNICIPIO DE TARAIRA 

DESPACHO 
 NIT. 832000219-4 

 

 

________________________________________________ 

Carrera 5 No 3 - 08 Palacio Municipal. Tel 3118091458 

Código Postal 972040 – alcaldía@taraira-vaupes.gov.co    

 

eficiente y transparente, y que esto se refleje en la gestión del día a día que debe atender a 
las 17 Políticas de Gestión y Desempeño lideradas por 11 entidades. 
 

MIPG es un marco de referencia diseñado para que las entidades identifiquen problemáticas, 
planeen, ejecuten y hagan seguimiento a su gestión para el beneficio del ciudadano. No 
pretende generar nuevos requerimientos, sino facilitar la gestión sistémica de las 
organizaciones a través de la integración de la normatividad vigente en materia de gestión y 
desempeño, guías para fortalecer el talento humano, agilizar las operaciones, fomentar el 
desarrollo de una cultura organizacional sólida y promover la participación ciudadana, entre 
otros. 
 

El mensaje detrás de este gran esfuerzo es muy claro: la buena administración pública 
pretende mejorar la capacidad del Estado para cumplirle a la ciudadanía y a los grupos de 
valor. Fortalecer MIPG, se traduce en un incremento de la confianza ciudadana en las 
entidades públicas y sus servidores, y no solo aumenta la gobernabilidad, sino también la 
legitimidad de nuestro aparato público. Significa también generar resultados con valores, 
mayor coordinación interinstitucional, servidores públicos comprometidos, un Estado con 
mayor presencia en el territorio, aumento de la capacidad institucional y un mejor 
aprovechamiento y difusión de información confiable y oportuna. 
 
Además, este Modelo será implementado en todo el país de manera diferencial atendiendo a 
la escala de cada ente territorial. Muchas veces el Gobierno Nacional, establece múltiples 
requerimientos para los municipios con el mismo nivel de exigencias que se tienen para las 
entidades nacionales. Es por esto, que el tamaño de los departamentos y municipios y su 
propia capacidad definirán las acciones a implementar. Además, para el Gobierno será una 
mejor manera de hacer seguimiento y ofrecer ayuda en los frentes que realmente las entidades 
territoriales necesitan fortalecer. 
El Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 2.2.22.3.5. del Decreto 1499 de 2017 se complace en presentar la segunda versión 
del Marco General y del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –
MIPG, los cuales tiene como propósito brindar los elementos fundamentales para que las 
entidades públicas implementen el Modelo de manera adecuada y fácil. 
 
El presente Manual se estructura en tres partes: la primera, sintetiza de manera integral los 
aspectos conceptuales de MIPG; en la segunda se presenta la estrategia de cambio cultural 
que acompañará los principales pasos que deben seguir las entidades para implementar el 
Modelo y, en la tercera se describen el alcance de cada una de las siete dimensiones de MIPG, 
los aspectos mínimos para su implementación y los atributos de calidad. 
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MIPG es reflejo del compromiso que deben tener todos los servidores públicos con los 
ciudadanos. Si todos los servidores se comprometen a que el Estado invierta menos recursos 
en su gestión interna superando los estándares de eficiencia, se podrán dedicar más esfuerzos 
a satisfacer las solicitudes de la ciudadanía. Este es el mensaje que persigue el MIPG: todos 
estos esfuerzos administrativos valen solo si terminan teniendo impacto donde más importa: 
mejor calidad y cubrimiento de los servicios del Estado. Si se sigue mejorando en esta materia, 
cada peso de los impuestos de los ciudadanos producirá un retorno más valioso para todos. 
Esa es la apuesta del Modelo. 
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I. GENERALIDADES DEL MIPG 
 
 
El artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 establece que se deben integrar los Sistemas de 
Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad y este Sistema único se debe articular con 
el Sistema de Control Interno; en este sentido el Modelo Integrado de Planeación y Gestión -
MIPG surge como el mecanismo que facilitará dicha integración y articulación. 
 
 

Definición del Sistema de Gestion 
 

 
El artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 establece que se deben integrar los Sistemas de 
Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad y este Sistema único se debe articular con 
el Sistema de Control Interno; en este sentido el Modelo Integrado de Planeación y Gestión -
MIPG surge como el mecanismo que facilitará dicha integración y articulación. 
 
El Sistema de Gestión es el conjunto de entidades y organismos del Estado, políticas, normas, 
recursos e información, cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional 
y a la consecución de resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los 
derechos de los ciudadanos, en el marco de la legalidad y la integridad. El Sistema de Gestión 
se complementa y articula con otros sistemas, modelos y estrategias que establecen 
lineamientos y directrices en materia de gestión y desempeño para las entidades públicas y es 
compatible con los modelos de acreditación específicos, establecidos para los sectores de 
Educación y Salud. 
 

 
 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPES 

MUNICIPIO DE TARAIRA 

DESPACHO 
 NIT. 832000219-4 

 

 

________________________________________________ 

Carrera 5 No 3 - 08 Palacio Municipal. Tel 3118091458 

Código Postal 972040 – alcaldía@taraira-vaupes.gov.co    

 

 
Definición del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG 

 

MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y 
controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados 
que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los 
ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio, según dispone el Decreto1499 de 2017.

 
Es un marco de referencia porque contempla un conjunto de conceptos, elementos, criterios, 
que permiten llevar a cabo la gestión de las entidades públicas. 
 
Enmarca la gestión en la calidad y la integridad, al buscar su mejoramiento permanentemente 
para garantizar los derechos, satisfacer las necesidades y expectativas de la ciudadanía. 
 
El fin de la gestión es generar resultados con valores, es decir, bienes y servicios que tengan 
efecto en el mejoramiento del bienestar de los ciudadanos, obtenidos en el marco de los valores 
del servicio público (Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia). 
 
Cuando las entidades entregan resultados que respondan y satisfagan las necesidades y 
demandas de los ciudadanos, se genera valor público. 
 

Funcionamiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG 
 
El modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG funciona de la siguiente manera:
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 Institucionalidad: conjunto de instancias que trabajan coordinadamente para 
establecer las reglas, condiciones, políticas, metodologías para que el Modelo 
funcione y logre sus objetivos. 

 
 Operación: conjunto de dimensiones que agrupan las políticas de gestión y 

desempeño institucional, que, implementadas de manera articulada e 
intercomunicada, permitirán que el Modelo funcione. 

 
 Medición: instrumentos y métodos que permiten medir y valorar la gestión y el 

desempeño de las entidades públicas. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  Instancias que conforman la Institucionalidad del MIPG 

 

Comités Territoriales de Gestión y Desempeño: Dirigido por el Alcalde y será integrado por los 
miembros del consejo de gobierno y los gerentes, presidentes o directores de las entidades 
descentralizadas del orden municipal. Están a cargo de liderar la implementación de MIPG en 
las entidades que hacen parte del ente territorial. Así mismo, las gobernaciones deberán 
ejercer sus competencias de coordinación, concurrencia y subsidiariedad positiva respecto a 
los municipios de su jurisdicción en la implementación de MIPG. La Secretaría Técnica será 
ejercida por el Jefe de Planeación o quien haga sus veces del Municipio. 
 

   Aplicación del MIPG 
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El Modelo Integrado de Planeación y Gestión se aplica a las entidades de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional, que lo actualizarán y a las entidades del orden territorial que lo 
implementarán por primera vez y para las cuales se determinarán criterios diferenciales. 
 
 Operación de MIPG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MIPG se concentra en las prácticas y procesos que adelantan las entidades públicas para 
transformar insumos en resultados que produzcan los impactos deseados, esto es, esto es 
una gestión y un desempeño institucional que generan valor público.
 
MIPG opera a través de la puesta en marcha de siete (7) dimensiones, entre las cuales se 
encuentra el Talento Humano como corazón del Modelo; MIPG incorpora el ciclo de gestión 
PHVA (Planear – Hacer – Verificar – Actuar) y, adicionalmente, incluye elementos propios de 
una gestión pública moderna y democrática: la información, la comunicación, y la gestión del 
conocimiento y la innovación. El Control Interno se integra, a través del MECI, como una de 
las dimensiones del Modelo, constituyéndose en el factor fundamental para garantizar de 
manera razonable el cumplimiento de los objetivos institucionales.
 
Estas dimensiones se entienden como el conjunto de políticas, prácticas, herramientas o 
instrumentos con un propósito común, que, puestas en marcha de manera articulada e 
intercomunicada, permitirán que MIPG logre sus objetivos, y son las siguientes:
 
1-Corazón de MIPG: 1-Dimensión Talento Humano 
2-Planear: 2-Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 
3-Hacer: 3-Dimensión Gestión con Valores para el Resultado 
4-Verificar y actuar: 4--Dimensión Evaluación para el Resultado 
5-Dimensión Control Interno 
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Dimensiones transversales: 
 
6- Dimensión Información y Comunicación 
7-Dimensión Gestión del Conocimiento y la Innovación. 
 
Siendo los motores de MIPG, los principios de Integridad y la Legalidad. 
 
Adicionalmente, cada dimensión se desarrolla a través de una o varias Políticas de Gestión y 
Desempeño Institucional, las cuales fueron señaladas, entre otras, en el Decreto 1499 de 2017: 
 

1. Planeación Institucional 
2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público 
3. Talento humano 
4. Integridad 
5. Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 
6. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 
7. Servicio al ciudadano 
8. Participación ciudadana en la gestión pública 
9. Racionalización de trámites 
10. Gestión documental 
11. Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea 
12. Seguridad Digital 
13. Defensa jurídica 
14. Gestión del conocimiento y la innovación 
15. Control interno 
16. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 
17. Mejora Normativa 
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II. IMPLEMENTACION DEL MIPG 
 

 
 MIPG, una estrategia para el cambio cultural. 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestion es una propuesta unificadora, sistémica e 
innovadora cuyo objetivo es poner en practica permanente en la Alcaldía Municipal de 
Taraira – Vaupés: 
 

 El reconocimiento de la ciudadanía, respondiendo activa y efectivamente a sus 
derechos y deberes. 

 La certeza de que las entidades administran con integridad los recursos públicos, 
es decir, aquellos que aportamos todos los colombianos y colombianas y sin los 
cuales no se podrían garantizar efectivamente a los derechos ni resolver las 
necesidades y problemáticas de la ciudadanía. 

 La necesaria continuidad en las políticas públicas, es decir, reconocer que la 
gestión pública se adelanta siempre sobre procesos que tienen ya algunos 
desarrollos, con lecciones aprendidas. 

 La capacidad de colaborar y construir de manera conjunta al interior de las 
dependencias, entidades, sectores, departamentos y municipios, y el Estado 
como un todo. 

 La rendición constante de cuentas a la sociedad por las acciones y resultados 
alcanzados. 

 
Estos puntos son fundamentales para transformar a las entidades, a través de su corazón que 
son los servidores, para recuperar la confianza en la administración pública y así fortalecer al 
municipio de Taraira - Vaupés. 
 
 
 Entidades Territoriales 
 

Crear la Institucionalidad del MIPG 
 

Se conformará un Comité Territorial de Gestión y Desempeño, de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto 1499 de 2017, el cual estará integrado por el alcalde, quien lo presidirá, los 
miembros de los consejos de gobierno. La Secretaría Técnica será ejercida por el jefe de 
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planeación o quien haga sus veces en el municipio de Taraira - Vaupés, el cual tendrá las 
siguientes funciones: 
 

 Orientar la implementación, operación, seguimiento y evaluación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión en el municipio. 

 Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y estrategias para 
asegurar la implementación y desarrollo del Modelo, en el municipio. 

 Impulsar mecanismos de articulación administrativa entre las entidades del 
respectivo municipio para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 Presentar los informes que el Gobierno Nacional y los organismos de control 
requieran sobre la gestión y el desempeño en el respectivo municipio. 

 Dirigir y articular a las entidades del municipio en la implementación y operación 
de las políticas de gestión y desempeño y de las directrices impartidas por la 
Presidencia de la República y el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones en materia de Gobierno y Seguridad Digital. 

Las demás que tengan relación directa con la implementación, operación, desarrollo y 
evaluación del Modelo en su integridad, en la respectiva jurisdicción. 
 
Así mismo integrar en todas las entidades del nivel central y descentralizado, el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño y, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1499 de 2017, 
tener en cuenta que este Comité debe cumplir las siguientes funciones: 
 

 Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una vez cada tres meses, a las 
acciones y estrategias adoptadas para la operación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG. 

 Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y estrategias para 
asegurar la implementación, sostenibilidad y mejora del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión -MIPG. 

 Proponer al Comité Municipal de Gestión y el Desempeño Institucional, iniciativas 
que contribuyan al mejoramiento en la implementación y operación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG. 

 Presentar los informes que el Comité Municipal de Gestión y el Desempeño 
Institucional y los organismos de control requieran sobre la gestión y el desempeño 
de la entidad. 

 Adelantar y promover acciones permanentes de autodiagnóstico para facilitar la 
valoración interna de la gestión. 

 Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas de gestión y directrices 
en materia de seguridad digital y de la información 
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Las demás que tengan relación directa con la implementación, desarrollo y evaluación del 
Modelo. 
 
El representante legal de cada entidad definirá la conformación del comité Institucional, el cual 
será presidido por un servidor del más alto nivel jerárquico, e integrado por servidores públicos 
del nivel directivo y asesor. A las sesiones del Comité podrán ser convocados los responsables 
de la implementación de las distintas políticas. 
 

Identificación de la Línea Base de MIPG 
 

Se realizó la evaluación a través de FURAG II, en una primera medición, bajo los lineamientos 
e instrumentos establecidos por las entidades líderes de política, con el fin de identificar la 
Línea Base de gestión y desempeño, son el insumo para la identificación de esta Línea Base. 
En esta línea base se identificó para el Municipio de Taraira, la falta de implementar el MIPG, 
de actualizar Manual de Funciones de acuerdo al Decreto 1083 de 2015, pero ya se adoptaron 
los planes ordenados por el Decreto 612 de abril de 2018.  
 

Adecuaciones y ajustes para la completa y adecuada implementación de 
MIPG. 

 
Se tomará como referencia la línea base, la entidad hará las adecuaciones y ajustes 
correspondientes para el diseño, desarrollo e implementación de MIPG.  
 
El producto concreto será la documentación de las adecuaciones e implementación del MIPG. 
que la entidad adelantará.  
 
Los resultados de la identificación de la Línea Base servirán de insumo para que los líderes de 
política determinen los criterios diferenciales y los mecanismos para el cierre de brechas en 
esta entidad. 

 
  Autodiagnóstico 
 
Como complemento a los resultados de FURAG II es recomendable que la entidad aplique la 
herramienta de autodiagnóstico recomendada en 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/index.html, con el fin de tener información detallada, 
oportuna y en tiempo real, sobre el estado de la implementación de MIPG. 
 
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/index.html
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III. DIMENSIONES OPERATIVAS DEL MIPG 

 
 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, parte de una visión multidimensional de 
la gestión organizacional, por tanto, incluye una serie de dimensiones que, agrupan a su vez, 
políticas, prácticas, herramientas o instrumentos con un propósito común, y que, puestas en 
marcha de manera articulada e intercomunicada, permitirán que el Modelo opere eficaz y 
eficientemente. 
 
A continuación, se describirán las 7 dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión-MIPG, su alcance, políticas que involucra, requisitos mínimos para su actualización o 
implementación y los atributos de calidad. 
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El Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG concibe al talento humano como el activo 
más importante con el que cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran factor crítico de 
éxito que les facilita la gestión y el logro de sus objetivos y resultados. El talento humano, es 
decir, todas las personas que laboran en la administración pública, en el marco de los valores 
del servicio público, contribuyen con su trabajo, dedicación y esfuerzo al cumplimiento de la 
misión estatal, a garantizar los derechos y a responder las demandas de los ciudadanos 
 
 
 
 1.1 Alcance de la Dimensión 
 

La primera dimensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG es la de Talento 

Humano, cuyo propósito es ofrecerle a la Alcaldía de Taraira – Vaupés, las herramientas para 
gestionar adecuadamente el ciclo del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro) de acuerdo 
con las prioridades estratégicas de la entidad, definidas en el marco de la dimensión de 
Direccionamiento Estratégico y Planeación, las normas que les rigen en materia de personal, 
la garantía del derecho fundamental al diálogo social y a la concertación como principal 
mecanismo para resolver las controversiales laborales, y promoviendo la integridad en el 
ejercicio de las funciones y competencias de los servidores públicos. Esta dimensión orienta 
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el ingreso y desarrollo de los servidores garantizando el principio de mérito en la provisión de 
los empleos, el desarrollo de competencias, la prestación del servicio, la aplicación de estímulos y 
el desempeño individual. Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta los 
lineamientos de las siguientes Políticas de Gestión y Desempeño Institucional: 
 

 Gestión Estratégica del Talento Humano 

 Integridad 
 

Con esta dimensión, y la implementación de las políticas que la integran, se logra cumplir el 
objetivo de MIPG “Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de 
integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades 
públicas”. 
 
1.2. Aspectos mínimos para la implementación 
 
1.2.1. Política de Gestión Estratégica del Talento Humano 

 
La Gestión Estratégica del Talento Humano –GETH exige la alineación de las prácticas de 
talento humano con los objetivos y con el propósito fundamental de la entidad. Para lograr una 
GETH se hace necesario vincular desde la planeación al talento humano, de manera que las 
áreas de personal o quienes hagan sus veces puedan ejercer un rol estratégico en el desempeño 
de la organización, por lo cual requieren del apoyo y compromiso de la alta dirección. 
 
Para ello, es útil que las entidades desarrollen las siguientes cinco etapas que se describen a 
continuación y que llevarán a implementar una Gestión Estratégica del Talento Humano eficaz 
y efectiva: 
 

1.2.1.1. Disponer de información: 
 
Contar con la información oportuna y actualizada permitirá tener insumos confiables para realizar 
una gestión que realmente tenga un impacto en la productividad de los servidores y, por ende, 
en el bienestar de los ciudadanos. Es fundamental disponer de la mayor cantidad de 
información posible sobre la entidad y de su talento humano. 
 

 Marco normativo, objetivo, misión, entorno, metas estratégicas, proyectos, entre 
otros, información que se obtiene en desarrollo de la dimensión de 
Direccionamiento Estratégico y Planeación. 

 Régimen laboral 
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 Caracterización de los servidores: antigüedad, nivel educativo, edad, género, 
tipo de vinculación, experiencia laboral, entre otros. 

 Caracterización de los empleos: planta de personal, perfiles de los empleos, 
manuales de funciones, naturaleza de los empleos, vacantes, entre otros. 

 
1.2.1.2. Diagnosticar la Gestion Estratégica de Talento Humano. 

 

Un paso fundamental para emprender acciones orientadas a fortalecer el liderazgo y el talento 
humano, es levantar un diagnóstico del estado en el que se encuentra la gestión estratégica 
del talento humano en la entidad. Para ello, se utilizará una de las herramientas fundamentales 
de la política: la Matriz de GETH, incorporada en el instrumento de autodiagnóstico de MIPG, 
que contiene un inventario de los requisitos que el área responsable debe cumplir para ajustarse 
a los lineamientos de la política. Con base en las variables allí contenidas, la entidad identifica 
las fortalezas y los aspectos a mejorar en la GETH. 
 

Cuando una entidad diligencie la mencionada matriz, obtendrá una calificación que le permitirá 
ubicarse en alguno de los tres niveles de madurez de la GETH: 
 

 Básico Operativo: primer nivel, implica que se cumplen los requisitos básicos de la 
política o inclusive que aún se requiere gestión para cubrir estos requisitos. 

 De Transformación: segundo nivel, implica que la entidad adelanta una buena 
gestión estratégica del talento humano, aunque tiene aún margen de evolución a 
través de la incorporación de buenas prácticas y el mejoramiento continuo 

 De Consolidación: tercer nivel, significa que la entidad tiene un nivel óptimo en 
cuanto a la implementación de la política de GETH, y adicionalmente, cuenta con 
buenas prácticas que podrían ser replicadas por otras entidades públicas. En este 
nivel la GETH ya hace parte de la cultura organizacional. 

 
1.2.1.3. Elaborar el Plan de Acción 

 
Una vez identificado el nivel de madurez en el que se ubica la entidad, se debe diseñar un plan de 
acción que le permita avanzar en la Gestión Estratégica del Talento Humano. Para esta etapa 
se ha diseñado un instrumento asociado a la Matriz GETH denominado “Formato Plan de 
Acción”. En este formato se describen una serie de pasos para que las entidades, con base en 
el análisis de los resultados del diagnóstico, establezcan los aspectos sobre los que van a 
priorizar la gestión para lograr acceder al siguiente nivel de madurez. El formato es práctico y se 
relaciona directamente con el diagnóstico para que cada responsable de talento humano pueda 
determinar la pertinencia y viabilidad de las acciones a seguir. Como se señala en la dimensión 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPES 

MUNICIPIO DE TARAIRA 

DESPACHO 
 NIT. 832000219-4 

 

 

________________________________________________ 

Carrera 5 No 3 - 08 Palacio Municipal. Tel 3118091458 

Código Postal 972040 – alcaldía@taraira-vaupes.gov.co    

 

de Direccionamiento Estratégico y Planeación, las acciones a que hace referencia el presente 
acápite harán parte del Plan de Acción Institucional 
 
1.2.1.4. Implementar el Plan de Acción 

 
Esta etapa consiste en la implementación del plan de acción para obtener un impacto en la 
GETH. El propósito es adelantar acciones que conduzcan al fortalecimiento de aquellos 
aspectos, en el ciclo del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro), que resultaron con bajo 
puntaje en el diagnóstico, siempre con el objetivo de mejorar la GETH. Así: 
 

 Para el ingreso, se implementarán acciones que fortalezcan el cumplimiento del principio 
del mérito, garantizando la provisión oportuna y eficaz de los empleos de la entidad con 
el personal idóneo, independientemente de su tipo de vinculación. 

 Para el desarrollo, se definirán acciones relacionadas con la capacitación, el bienestar, los 
incentivos, la seguridad y salud en el trabajo, y en general todas aquellas que apunten 
al mejoramiento de la productividad y la satisfacción del servidor público con su trabajo 
y con la entidad. 

 Para el retiro, la gestión estará dirigida a comprender las razones de la deserción del 
empleo público para que la entidad encuentre mecanismos para evitar el retiro de 
personal calificado. Así mismo para desarrollar programas de preparación para el retiro 
del servicio o de readaptación laboral del Talento Humano desvinculado. La Alcaldía 
debe garantizar que el conocimiento adquirido por el Servidor que se retira permanezca 
en la Entidad, de acuerdo con la dimensión de Gestion del Conocimiento y la 
Innovación.  

 
La política de Gestión Estratégica del Talento Humano incluye Rutas de Creación de Valor para 
enmarcar las acciones previstas en el Plan de Acción, entendidas como agrupaciones 
temáticas que, trabajadas en conjunto, permiten impactar en aspectos puntuales y producir 
resultados eficaces para la GETH. Se puede puede plantear que una entidad que implemente 
acción efectiva en todas estas Rutas habrá estructurado un proceso eficaz y efectivo de Gestión 
Estratégica del Talento Humano. Las rutas son las siguientes: 
 
Ruta de la Felicidad: La Felicidad nos Hace Productivos. 
 
Múltiples investigaciones evidencian que cuando el servidor es feliz en el trabajo tiende a ser 
más productivo, pues el bienestar que experimenta por contar con un entorno físico adecuado, 
con equilibrio entre el trabajo y su vida personal, con incentivos y con la posibilidad de innovar 
se refleja en la calidad y eficiencia. Sin embargo, no siempre los jefes y las entidades son 
conscientes de la importancia de propiciar las condiciones para que el trabajador se sienta 
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satisfecho. Por esto es necesario que desde lo institucional se genere conciencia sobre la 
importancia de la satisfacción de los empleados. 
 

Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras 
que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de cada entidad: seguridad y salud en el 
trabajo, clima organizacional, bienestar, promoción y prevención de la salud, Programa 
“Entorno laboral saludable”, teletrabajo, ambiente físico, plan de bienestar, incentivos, 
Programa “Servimos”, horarios flexibles, inducción y reinducción, movilidad, mejoramiento 
individual. 
 
Ruta del Crecimiento: Liderando Talento 
 
El rol de los líderes es cada vez más complejo ya que deben tener claro que para el 
cumplimiento de las metas organizacionales es necesario contar con el compromiso de las 
personas. Para fortalecer el liderazgo, se deben propiciar espacios de desarrollo y crecimiento. 
 

Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras 
que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de cada entidad: capacitación, gerencia 
pública, desarrollo de competencias gerenciales, acuerdos de gestión, trabajo en equipo, 
integridad, clima laboral, inducción y reinducción, valores, cultura organizacional, estilo de 
dirección, comunicación e integración. 
 
Ruta del Servicio: Al Servicio de los Ciudadanos  
 
El cambio cultural debe ser un objetivo permanente en las entidades públicas, enfocado en el 
desarrollo y bienestar de los servidores públicos de manera que paulatinamente se vaya 
avanzando hacia la generación de convicciones en las personas y hacia la creación de 
mecanismos innovadores que permitan la satisfacción de los ciudadanos. La cultura no puede 
dejar de centrarse en valores ni en la orientación a resultados, pero debe incluir como eje el 
bienestar de los servidores para garantizar que el compromiso, la motivación y el desarrollo 
estén permanentemente presentes. 
 

Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras 
que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de cada entidad: capacitación, bienestar, 
incentivos, inducción y reinducción, cultura organizacional, integridad, rendición de cuentas, 
evaluación de desempeño, cambio cultural, e integridad. 
 
Ruta de la Calidad: La Cultura de Hacer las Cosas Bien 
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La satisfacción del ciudadano con los servicios prestados por el Estado claramente está 
determinada por la calidad de los productos y servicios que se le ofrecen. Esto inevitablemente 
está atado a que en la gestión estratégica del talento humano se hagan revisiones periódicas 
y objetivas del desempeño institucional y delas personas. De allí la importancia de la gestión 
del rendimiento, enmarcada en el contexto general de la GETH. Lograr la calidad y buscar que 
las personas siempre hagan las cosas bien implica trabajar en la gestión del rendimiento 
enfocada en los valores y en la retroalimentación constante y permanente en todas las vías de 
comunicación dentro y fuera de la entidad. 
 
Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras 
que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de cada entidad: evaluación de desempeño, 
acuerdos de gestión, cultura organizacional, integridad, análisis de razones de retiro, evaluación 
de competencias, valores, gestión de conflictos. 
 
Ruta del Análisis de Datos: Conociendo el Talento 
 
Un aspecto de gran relevancia para una GETH es el análisis de información actualizada, 
obtenida en la etapa “Disponer de información”, acerca del talento humano, pues permite, 
aunado a la tecnología, tomar decisiones en tiempo real y diseñar estrategias que permitan 
impactar su desarrollo, crecimiento y bienestar, obteniendo mejores competencias, motivación 
y compromiso. Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas: planta de 
personal, caracterización del talento humano, plan de vacantes, ley de cuotas, SIGEP. 
 

1.2.1.5. Evaluar la Gestion. 
 
El responsable de talento humano deberá establecer mecanismos para hacer el seguimiento 
de las actividades implementadas en el Plan de Acción y verificar que se cumplan 
adecuadamente. En el formato de Plan de Acción se incluye como uno de los pasos, la revisión 
de la eficacia de las acciones implementadas para analizar si tuvieron el impacto esperado. 
 

Además de este seguimiento, la gestión se evaluará a través del instrumento de política 
diseñado para la verificación y medición de la evolución de MIPG: el FURAG. Mediante este 
instrumento se evaluará, entre otros, el estado de la GETH en la entidad, los resultados 
concretos, evidencias y avance en los niveles de madurez, como una mirada complementaria. 
De esta manera, estarán articulados los instrumentos de la política: la Matriz GETH, como 
instrumento de diagnóstico; el formato Plan de Acción, como herramienta para priorizar y 
enfocar la gestión, y el FURAG como instrumento de evaluación de la eficacia de la política. 
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1.2.1.6. Dialogo Social y Concertación 
 

El jefe de la entidad deberá establecer mecanismos para garantizar el ejercicio de la negociación 
colectiva como un medio para regular las condiciones de trabajo mediante la concertación 
voluntaria, la defensa de los intereses comunes entre las partes y la garantía de los derechos 
sindicales, cuyo proceso está regulado en las Leyes 411 de 1997 y 524 de 1999, mediante las 
cuales se ratificaron los Convenios 151 y 154 de la OIT, y en el Decreto 1072 de 2015, en el 
cual se establecieron las instancias administrativas para viabilizar la discusión y análisis de las 
peticiones de las organizaciones sindicales, los términos para la discusión y las reglas de la 
negociación, entre las cuales están el respeto a las competencias constitucionales y legales 
atribuidas a las entidades y autoridades públicas, el respeto al presupuesto público o principio 
de previsión y provisión presupuestal, una sola mesa de negociación y un solo acuerdo colectivo 
por entidad o autoridad pública. 
Es importante resaltar que la negociación no es plena, por cuanto la decisión en última 
instancia le compete adoptarla al Gobierno territorial. Además, el ejercicio del derecho de 
concertación debe armonizarse con las restricciones propias de su condición de empleados 
públicas (vinculación legal y reglamentaria), es decir, que, si bien pueden buscar la 
concertación, también opera la decisión unilateral del Estado en cuanto a salarios y 
condiciones laborales. No obstante, en el seno de la negociación, se pueden buscar fórmulas 
que concilien los intereses de las partes dentro de los límites impuestos por la Constitución y 
la ley. 
 
1.2.2. Politica de Integridad. 
 

Si bien la prevención de la corrupción y la promoción de la transparencia y la ética pública han 
sido siempre grandes preocupaciones del Estado colombiano, en los últimos años han entrado 
en vigencia una serie de nociones fundamentales para su puesta en práctica. 
 

La primera es que, aunque parezca obvio, las entidades públicas están integradas por servidores 
públicos, es decir, por ciudadanos que dedican su vida a garantizar los derechos, satisfacer las 
necesidades y solucionar los problemas de sus conciudadanos desde la administración pública. 
La segunda es que, aunque existe un amplio cuerpo normativo, su implementación en la 
cotidianidad de las entidades no ha alcanzado los resultados y transformaciones esperadas en 
sus servidores. 
 

La tercera es que la transparencia, entendida desde una mirada instrumental asociada al 
suministro de información, rendición de cuentas y apertura de datos, aunque necesaria para 
facilitar todo tipo de control y la participación ciudadana, así como consolidar la democracia y la 
legitimidad del Estado, no es suficiente para transformar las prácticas de las entidades y los 
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servidores; es fundamental entonces consolidar la integridad como principal prevención de la 
corrupción y motor del cambio de los comportamientos de los servidores y la cultura delas 
entidades. En tal sentido, la integridad como aspecto sustantivo y la transparencia como 
aspecto instrumental, son necesarias para prevenir la corrupción y aunados a herramientas de 
seguimiento y control, y al establecimiento y promoción de valores, incentivan a los servidores 
públicos a interiorizar y fortalecer prácticas y comportamientos íntegros y ejemplares. 
 
Cabe aclarar que la integridad no es solo un asunto moral, dado que tiene también un sentido 
práctico pues se trata de comportamientos de los servidores en el ejercicio de sus funciones. La 
integridad es más un camino que un objetivo y se entiende como una manera constante, 
coherente y permanente de hacer las cosas. Esto refuerza el sentido práctico de la integridad, 
apropiado para trabajar en torno a los hábitos, actitudes y percepciones cotidianas delos 
servidores públicos. En este sentido, la integridad también tiene que ver con la eficiencia, 
productividad e inclusión del sector público. Entendida de esta manera, la integridad se 
constituye en un elemento central de la construcción de capital social y de generación de 
confianza de la ciudadanía en el Estado. 
 

Debido a que hoy en día hay poca confianza en las entidades del Estado, se creó la necesidad 
de construir una política de Integridad para las entidades públicas, dentro de la cual el más 
reciente desarrollo ha sido la adopción de un Código de Integridad, que establece mínimos de 
integridad homogéneos para todos los servidores públicos del país, convirtiéndose así, en una 
guía de comportamiento en el servicio público. Un código que a la vez es una herramienta de 
cambio cultural que incita a nuevos tipos de reflexiones, actitudes y comportamientos. 
 
El Codigo de Integridad, fue adoptado, implementado y socializado en la vigencia 2019, por la oficina 
Asesora de Control Interno de la Alcaldía de Taraira – Vaupés. 
 
1.3. Atributos de Calidad de la Dimensión. 
 

Los siguientes atributos de calidad permitirán constatar que la entidad ha logrado la 
consolidación de la presente dimensión: 
 
1.3.1. Talento Humano. 
 

 Vinculado mediante el mérito, que responde a los perfiles y competencias definidos 
para atender las prioridades estratégicas y satisfacer las necesidades de los grupos 
de valor. 

 Vinculado mediante el mérito, que responde a los perfiles y competencias definidos 
para atender las prioridades estratégicas y satisfacer las necesidades de los 
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grupos de valor. 
 Gestionado de acuerdo con las prioridades fijadas en la dimensión de 

Direccionamiento Estratégico y Planeación. 
 Vinculado de acuerdo con la naturaleza de los empleos, la normatividad que los 

regula y que responde a la estructura óptima de la entidad. 
 Conocedor de las políticas institucionales, del Direccionamiento Estratégico y 

Planeación, de los procesos de operación y de su rol fundamental dentro de la 
entidad. 

 Fortalecido en sus conocimientos y competencias, de acuerdo con las necesidades 
institucionales. 

 Comprometido a llevar a cabo sus funciones bajo atributos de calidad en busca 
de la mejora y la excelencia. 

 Comprometido y ejerciendo en su actuación los valores del servicio público. 
 Con condiciones de salud y seguridad en el trabajo que preservan su bienestar y con 

mínimos niveles de riesgos materializados. 
 Con altos índices de productividad y cumplimiento de resultados. 
 Preparado física y emocionalmente para el retiro de la entidad por la culminación de 

su ciclo laboral. 
 
Equipo Directivo 
 

 Enfocado tanto en el logro de resultados como en el desarrollo de las personas a 
su cargo. 

 Que ejemplifica los valores del servicio público con su actuación diaria en ejercicio 
de sus funciones. 

 Que con su liderazgo lleva a la entidad al cumplimiento de propósito fundamental. 
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              MIPG tiene como condición que las entidades tengan claro el horizonte a corto y mediano 
plazo que le permita priorizar sus recursos y talento humano y focalizar sus procesos de gestión 
en la consecución de los resultados con los cuales garantiza los derechos, satisface las 
necesidades y atiende los problemas de los Ciudadanos. 
 
 
2.1. Alcance de Esta Dimensión 
  
Con esta dimensión, y la implementación de las políticas que la integran, se logra cumplir el 
objetivo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG: “Agilizar, simplificar y flexibilizar 
la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan 
efectivamente las necesidades de los ciudadanos” 
 
 

 

 
Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta los lineamientos de las siguientes 
políticas de gestión y desempeño institucional: 
 

 Planeación institucional 

 Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público 
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Para las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Territorial, departamentos, distritos, 
municipios y sus entidades descentralizadas, El Plan de Desarrollo Territorial -PDT es el 
instrumento que orienta su gestión durante los cuatro años del período de gobierno. En el PDT 
se determinan los programas, proyectos y metas de desarrollo, en concordancia con los 
recursos públicos que se ejecutarán. Estos planes están organizados en tres partes: 
diagnóstico, estrategia y plan de inversiones. 
 
Es importante que las entidades públicas, en la construcción de su planeación, incluyan 
acciones y metas relacionadas con cultura y educación en derechos humanos, paz y 
Derecho Internacional Humanitario, encaminadas a cumplir la Estrategia Nacional para la 
Garantía de Derechos Humanos 2014-2034 y las pautas del Sistema Nacional de Derechos 
Humanos y DIH. 
 

2.2.  Aspectos Mínimos Para la Implementación 
 
2.2.1. Politica de Planeación Institucional. 
 

Para complementar y garantizar un adecuado ejercicio de Direccionamiento Estratégico y 
Planeación institucional base para la sectorial, departamental, distrital o municipal, tomando como 
referencia lo enunciado en el punto anterior, se recomienda: 
 

Reflexionar y tener claro los siguientes aspectos: 
 

 ¿Cuál es el propósito fundamental (misión, razón de ser u objeto social) para el 
cual fue creada la entidad? 

 
Como soporte a todo ejercicio de Direccionamiento Estratégico y Planeación, es importante que 
se promueva la reflexión sobre la razón de ser de la entidad, el objeto para el cual fue creada, 
los derechos que garantiza y los problemas y necesidades sociales que está llamada a resolver. 
Es decir, sobre cuál es el valor público que debe generar, para ello es útil: 
 

 Revisar la normativa que le es propia a la entidad, desde su acto de creación hasta 
las normas más recientes en las que se le asignan competencias y funciones, con 
el fin de identificar porqué existe y verificar que toda su actuación esté 
efectivamente encaminada a su cumplimiento, de manera que su estructura, 
procesos, planes, programas, proyectos, actividades, recursos, e información, 
sean coherentes con los objetivos para los cuales fue concebida. 

 Identificar si existen problemas relativos a este propósito fundamental y cómo 
podrían ser abordados, como es el caso de funciones o competencias no 
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desarrolladas o que se están cumpliendo y no atienden o desbordan este 
propósito fundamental. 

 Buscar que los equipos que implementan MIPG y sus políticas tengan el mismo 
entendimiento de la razón de ser de la entidad y hacia dónde ella debe ir. 

 
 ¿Para quién y para qué lo debe hacer? 

 
Esto es, a qué grupo de ciudadanos debe dirigir sus productos y servicios (grupos de valor) y 
para qué lo debe hacer, es decir, cuáles son los derechos que se deben garantizar, qué 
necesidades se deben satisfacer, qué problemas se deben solucionar y qué información que 
debe suministrar. 
 

De la misma forma debe ocurrir con los ciudadanos y organizaciones sociales que por su 
actividad, son afectados o tienen interés de participar en la gestión de la entidad. Las áreas de 
planeación y de servicio al ciudadano, de manera coordinada, pueden liderar este ejercicio. 
Para ello, además de los lineamientos de las políticas de transparencia, acceso a la información, 
lucha contra la corrupción y servicio al ciudadano, es útil: 
 

 Establecer y priorizar variables que permitan caracterizar (identificar, segmentar y 
reconocer) sus grupos de valor y, especialmente, sus derechos, necesidades y 
problemas. 

 Levantar la información necesaria para la identificación y caracterización de los grupos de 
valor y el conocimiento de sus necesidades, detectando si ya cuenta con dicha información 
y en qué fuentes se encuentra, o de ser necesario, definir procedimientos y herramientas 
para su obtención. 

 Con base en lo anterior, clasificar los grupos de personas (naturales o jurídicas) 
dependiendo de características similares (necesidades, problemas, ubicación territorial, 
entre otras). 

 Involucrar a la ciudadanía y grupos de interés en el diagnóstico y formulación de los 
planes, programas o proyectos de la entidad, de interés ciudadano. 

 Diseñar mecanismos que promuevan la participación ciudadana en la planeación y haga 
explícita la forma en la que facilita y promueve la participación en asuntos de su 
competencia. El uso de TIC, como se verá más adelante, es fundamental para masificar 
y hacer más efectivo este proceso. 

 
La caracterización permitirá además identificar los aportes o contribuciones que dichos grupos 
pueden hacer y con base en ellos definir esquemas de participación, asociación o colaboración 
que permitan hacerlos corresponsables en la obtención de soluciones a las necesidades 
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identificadas, así como comprometerlo en el mejoramiento de los bienes o servicios 
suministrados. 
 
¿Cuáles son las prioridades identificadas por la entidad y señaladas en los planes de desarrollo 
nacionales y territoriales? 
 
Dado que MIPG cuenta con la Dimensión de la Gestión con Valores para Resultados, la entidad 
debe pre- determinar, pre-definir o pre-establecer los resultados y efectos que espera lograr. 
Por lo tanto, su planeación, gestión, control y evaluación, toman como referencia dichos 
resultados. Para ello, sin perjuicio del desarrollo que se hará más adelante, es útil recordar: 
 

 Identificar, como ya se ha dicho, sus problemas o necesidades con precisión, pertinencia y 
prioridad, a partir de la caracterización de los grupos de valor y siempre teniendo 
presente el propósito fundamental, mediante procesos participativos. Una vez 
identificados, proyectarlos a 4, 10, 20 añoso según se disponga por la entidad. 

 

 Estimar los tiempos en los cuales se espera atender dichos problemas o necesidades, 
teniendo claro cuál es el valor agregado que, con su gestión, aspira aportar en términos de 
resultados e impactos. 

 

 Formular las metas de largo plazo, tangibles, medibles, audaces y coherentes con los 
problemas y necesidades que deben atender o satisfacer, evitando proposiciones 
genéricas que no permitan su cuantificación y definiendo los posibles riesgos asociados 
al cumplimiento de las prioridades. 

 

 Formular los resultados en términos de cantidad y calidad de los productos y servicios 
que va a generar, año a año para cumplir la planeación de largo plazo (4, 10, 20 años). 

 
De ser posible, identificar los efectos o cambios que se quiere generar en el mejoramiento de 
las condiciones de vida de sus grupos de valor. Tanto las metas prioritarias como sus resultados 
deben ser alcanzables, financiables, medibles, evaluables y coherentes con las necesidades y 
problemas de sus grupos de valor y el propósito fundamental de la entidad. 
 
Para ello, es importante analizar desempeños anteriores (analítica institucional y demás 
herramientas de la Dimensión de Gestión del Conocimiento y la Innovación), lecciones 
aprendidas o niveles de logro de metas y objetivos, y contar con información (organizada y en lo 
posible sistematizada) que permita el seguimiento, evaluación y control rigurosos y oportunos, 
que fundamenten la toma de decisiones en materia de resultados futuros a lograr. (CLAD, 2008). 
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Las entidades que atienden más una función de Estado (regulación, formulación de políticas 
públicas, inspección, vigilancia y control, entre otras) deben atender también el propósito para 
el cual fueron creados en la ley o en la Constitución Política. 
 
El mayor reto de la entidad es enfocarse en lo crucialmente importante (priorización) y lograr su 
ejecución, al tiempo que debe convivir con la cotidianidad de la gestión. 
 

Una vez finalizado este ejercicio de reflexión, la entidad deberá: 
 

Adelantar un Diagnóstico de Capacidades y Entornos 
 
Es necesario que se identifiquen las capacidades de la entidad para desarrollar su gestión y 
lograr un desempeño acorde con los resultados que debe conseguir para la generación de valor 
público. Este ejercicio es de gran utilidad pues permite tener claro con qué cuenta y con qué 
no, para lograr sus resultados. Para ello, es útil: 
 

Ø Revisar, con la metodología indicada en distintas secciones, aspectos internos 
tales como el talento humano, procesos y procedimientos, estructura 
organizacional, cadena de servicio, recursos disponibles, cultura organizacional, 
entre otros. 

Ø Identificar el conocimiento tácito y explícito de la entidad, así como el conocimiento 
de los servidores públicos (formación, capacitación y experiencia) que 
posteriormente permitirá la difusión del conocimiento, la generación de proyectos 
articulados y el desarrollo de los procesos de la organización, como se analizará 
en la Dimensión de Gestión del Conocimiento y la Innovación. 

Ø Identificar sus capacidades en materia de tecnologías de la información y las 
comunicaciones que apalancan el desarrollo de todos sus procesos, el manejo 
de su información y la prestación de trámites y servicios a sus usuarios. 

Ø Revisar aspectos externos a la entidad, algunos generales como su entorno 
político, económico y fiscal, y otros más particulares, como la percepción que 
tienen sus grupos de valor frente a la cantidad y calidad de los bienes y servicios 
ofrecidos, sus resultados e impactos. 

Ø Identificar las redes de conocimiento, comunidades de práctica y entidades con 
las cuales pueda desarrollar proyectos para mejorar su gestión y fortalecer su 
capital intelectual. 

Ø Analizar el contexto interno y externo de la entidad para la identificación de los 
riesgos y sus posibles causas. 
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El diagnóstico de capacidades y entornos, puede ser insumo para eventuales ejercicios de 
fortalecimiento institucional, ver 3a Dimensión Gestión con Valores para Resultados – De la 
Ventanilla Hacia Adentro. 
 
Formular los Planes 
 
Para llevar a cabo el ejercicio de planeación, la entidad debe atender las siguientes 
recomendaciones: 
 

Ø Contar con un líder o área responsable encargada del proceso de planeación. 
Ø Documentar el ejercicio de planeación en donde se describa la parte conceptual 

u orientación estratégica; y la parte operativa en la que se señale de forma 
precisa los objetivos, las metas y resultados a lograr, las trayectorias de 
implantación o cursos de acción a seguir, cronogramas, responsables, 
indicadores para monitorear y evaluar su cumplimiento y los riesgos que pueden 
afectar tal cumplimiento y los controles para su mitigación. 

Ø Incluir la planeación de las demás dimensiones de MIPG y de sus políticas, acorde 
con lo señalado para cada una, tales como talento humano, TIC, plan 
anticorrupción y de servicio al ciudadano, plan anual de adquisiciones. 

Ø Así mismo, es importante: 
 

1. Utilizar la información generada en el análisis de capacidad institucional, 
informes de gestión, desempeño y cumplimiento de planes en vigencias 
anteriores, resultados de la evaluación de indicadores y de riesgos, 
autoevaluación, auditorías internas y externas, resultados de las estrategias 
de rendición de cuentas y de la consulta, diagnóstico o planeación 
participativa realizada, ejecuciones presupuestales, entre otras evidencias 
vitales para la proyección estratégica de la entidad (analítica institucional). 

2. Garantizar que las metas formuladas en el plan estén ajustadas a la 
capacidad real de la entidad, procurando esfuerzos adicionales que le 
permiten mejorar esa capacidad a través de alternativa innovadoras como las 
alianzas estratégicas con otras organizaciones públicas, privadas o con la 
sociedad, redes de conocimiento, comunidades de practica o a través de la 
gestión de recursos de cooperación internacional. 

 
 
Formular los Indicadores 
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Esto permitirá, a futuro, verificar el cumplimiento de objetivos y metas, así como el alcance de 
los resultados propuestos e introducir ajustes a los planes de acción (evaluación del 
desempeño institucional). Para una adecuada evaluación o seguimiento a lo previsto en la 
planeación institucional es necesario contar con un grupo de indicadores que permita conocer 
el estado real de la ejecución de las actividades, el logro de metas, objetivos o resultados y 
sus efectos en la ciudadanía. Los indicadores se definen desde el proceso de planeación y 
para su construcción es útil: 

Ø Tener claro los objetivos, planes, programas y proyectos para identificar los 
aspectos prioritarios a ser susceptibles de medición. 

Ø Determinar puntos o factores críticos de éxito, es decir, aquellas acciones o 
actividades de cuyo desarrollo depende la consecución de los objetivos. 

Ø Establecer qué se debe medir y qué información se quiere obtener de esa 
medición, para saber qué tipo de indicador se necesita. Establecer la frecuencia 
adecuada para la medición de los indicadores, para tomar decisiones en el 
momento justo. 

Ø Definir los indicadores a utilizar y el método de construcción que más se adapte a 
la propia dinámica y cultura organizacional. De acuerdo con el manual 
“Planificación estratégica e indicadores de desempeño en el sector público” 
(CEPAL, 2011: 59) se pueden diferenciar varios tipos de indicadores de producto 
o resultados, de Insumos de proceso, procesos o actividades, o de desempeño 
de dichas actuaciones en las dimensiones de eficiencia, eficacia, calidad y 
economía: 

 
Los indicadores de desempeño más utilizados son de: a) eficiencia (relación entre el resultado 
alcanzado y los recursos utilizados); b) eficacia (grado en el que se realizan las actividades 
planeadas y se logran los resultados planeados); c) efectividad (medida en que la gestión 
permite el logro de los resultados planeados con un manejo óptimo de los recursos; d) aquellos 
relacionados con la calidad en la prestación de los servicios. 
Los indicadores para medir resultados más comunes son: a) de producto (muestra los bienes y 
servicios de manera cuantitativa producidos y provistos por la organización); b) de resultado 
(evidencian los cambios que se generan en los ciudadanos una vez recibidos los bienes o 
servicios) y c) de impacto (evidencian el cambio en las condiciones objetivas que se 
intervinieron, esto es, si en realidad se dio solución a los problemas o satisfacción a las 
necesidades, gracias a la gestión dela organización) (CEPAL, 2011). 
 

Formular los Lineamientos Para la Administración del Riesgo 
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Esta es una tarea propia del equipo directivo y se debe hacer desde el ejercicio de 
Direccionamiento Estratégico y de Planeación. En este punto, se deben emitir los lineamientos 
precisos para el tratamiento, manejo y seguimiento a los riesgos que afectan el logro de los 
objetivos institucionales. 
 

Adicional a los riesgos operativos, es importante identificar los riesgos de corrupción (que se 
tratarán en el Plan Anticorrupción que defina la entidad), los riesgos de contratación, los riesgos 
para la defensa jurídica, entre otros. 
 
Formular El Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano –PAAC contiene la estrategia de lucha contra 
la corrupción y de atención al ciudadano que debe ser implementada en las entidades del orden 
nacional, departamental y municipal, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011. 
 

El PAAC tiene un carácter preventivo para el control de la gestión, integrado por una serie de 
componentes independientes que cuentan con parámetros y un soporte normativo propio, y de 
desarrollarán en detalle en las dimensiones de Control Interno, Gestión con Valores para 
Resultados (Relación Estado Ciudadano) e Información y Comunicación. Dichos componentes 
son: 
 

• Dimensión: Control Interno 

Gestión del Riesgo de Corrupción (Mapa de Riesgos de Corrupción y 
medidas para su mitigación) 

• Dimensión: Gestión con Valores para Resultados (Relación Estado Ciudadano) 
                              -Racionalización de trámites 
                               -Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 
                               -Rendición de cuentas 

• Dimensión: Información y Comunicación 
-Mecanismos para la transparencia y acceso a la información 

 
La consolidación del PAAC está a cargo de la oficina de planeación de las entidades, o quien haga 
sus veces, instancia que actuará como facilitadora para su elaboración y seguimiento a la 
implementación. Debe publicarse a más tardar el 31 de enero de cada año en la sección 
"transparencia y acceso a la información pública" del sitio web oficial de la entidad. 
 

Para su elaboración, es necesario tener en cuenta: 
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 El PAAC debe ser parte integral del plan de acción institucional. 

 La apropiación del PAAC debe darse desde la Alta Dirección de la entidad  

 Se debe socializar el PAAC antes de su publicación para que actores internos y 
externos formulen sus observaciones y propuestas 

 Las entidades deberán promocionar y divulgar el PAAC dentro de su estrategia 
de rendición de cuentas 

 El PAAC debe contener acciones, responsables y fechas de cumplimiento 
esperadas 

 El PAAC contiene la apuesta institucional para combatir la corrupción 
 
Adicionalmente, la Oficina de Control Interno verificará tres veces al año el cumplimiento de 
las acciones contenidas en el PAAC, así: 
 

 Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril 
 Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto 
 Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre 

 

Para los tres casos la publicación del informe deberá surtirse dentro de los diez (10) primeros 
días siguientes a la fecha de corte. 

Además de los elementos arriba señalados, se recomienda que las entidades del orden 
Nacional, Departamental y Municipal incorporen, dentro de su ejercicio de planeación, 
estrategias encaminadas a fomentar el control ciudadano y el dialogo en la rendición de 
cuentas, brindar transparencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos, como son los 
financieros, físicos, tecnológicos y de recurso humano. Con el fin de visibilizar el accionar, 
finalmente en el PAAC se incluyen los parámetros básicos que deben atender las 
dependencias encargadas de la gestión de peticiones, quejas, sugerencias y reclamos de las 
entidades públicas, en cumplimiento del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011. 

 

2.2.2 Politica de Gestion Presupuestal y Eficiencia del Gasto Publico 
 

 Programar el presupuesto 
 
La planeación se define en consonancia con la programación presupuestal de la entidad; a su 
vez, el Marco de Gasto de Mediano Plazo -MGMP y el presupuesto anual permiten establecer los 
topes presupuestales de gasto público (agregados, por sector y entidad), de tal manera que la 
planeación estratégica debe ser presupuestalmente viable y sostenible. 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPES 

MUNICIPIO DE TARAIRA 

DESPACHO 
 NIT. 832000219-4 

 

 

________________________________________________ 

Carrera 5 No 3 - 08 Palacio Municipal. Tel 3118091458 

Código Postal 972040 – alcaldía@taraira-vaupes.gov.co    

 

 
Para adelantar un ejercicio articulado, es indispensable que la entidad examine los resultados 
obtenidos (información sobre desempeño) en programas, planes o proyectos anteriores, 
identifique las metas estratégicas que desea alcanzar y priorice la asignación de recursos para la 
siguiente vigencia fiscal (tanto de inversión como de funcionamiento), lo cual permite viabilizar 
desde el punto de vista presupuestal, los resultados esperados. 
 
La programación presupuestal de las entidades del orden nacional debe estar acorde con los 
lineamientos que imparte el Ministerio de Hacienda y, a nivel territorial, con los que imparten las 
Secretarias de Hacienda. 
 
 
Independientemente de la naturaleza de la entidad o de los bienes y servicios que presta, el 
presupuesto es el instrumento esencial para la operación del Modelo, por tanto, su preparación 
realista y técnica garantiza la correspondencia entre los ingresos, los gastos y el establecimiento 
de lo previsto en los planes institucionales. Para las entidades que se rigen por las normas del 
Presupuesto General de la Nación, es indispensable que la gestión presupuestal esté acorde con 
las directrices que dan Min Hacienda y DNP, así como con lo previsto en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Nacional (Decreto 111 de 1996). 
 

En este punto, los aspectos mínimos que una entidad debe atender, son los siguientes: 
 

 Desagregar el presupuesto para cada vigencia en el aplicativo destinado para tal 
fin (SIIF Nación), a partir de la aprobación de la Ley Anual de Presupuesto y de 
la expedición del decreto de liquidación, en el mes de enero por parte de los 
órganos ejecutores del Presupuesto General de la Nación. Una vez registrada la 
información en SIIF Nación, inicia la ejecución presupuestal, en la que se toman 
las decisiones de contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto, acorde 
con las normas vigentes. 

 Formular el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC y el Plan Anual de 
Adquisiciones -PAA, instrumentos fundamentales para la ejecución presupuestal. 

 El PAC es un instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual 
de fondos disponibles en la Cuenta Única Nacional (para los órganos financiados 
con recursos de la Nación), y el monto máximo mensual de pagos (para los 
establecimientos públicos del orden nacional en lo que se refiere a sus propios 
ingresos), con el fin de cumplir sus compromisos. Le permite a la entidad 
armonizar sus ingresos con los pagos de los compromisos adquiridos y proyectar 
el monto de recursos disponibles a partir de los ingresos y los pagos proyectados 
mensualmente. 
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 El PAC es elaborado con la asesoría de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional de Min Hacienda y teniendo en cuenta las metas financieras establecidas por 
el CONFIS. Para iniciar su ejecución, las entidades deben radicar una propuesta de PAC 
en dicha Dirección, antes del 20 de diciembre, diferenciando los pagos que 
correspondan a recursos del crédito externo y donaciones del exterior, cuando en éstos 
se haya estipulado mecanismos especiales de ejecución. Las solicitudes de modificación 
al PAC deben ser presentadas por los órganos oportunamente a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional, en el formato que ésta establezca 

 El PAA es una herramienta para: (i) facilitar a las entidades estatales las tareas de 
identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y servicios, 
y (ii) diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda que 
permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación. Contiene las 
adquisiciones de bienes y servicios que requiere una entidad, con cargo a los 
presupuestos de funcionamiento y de inversión. Permite a las organizaciones llevar a 
cabo su planeación contractual y su proyección financiera y presupuestal, además de 
programar la adquisición de los bienes y servicios que ésta requiere para su adecuada 
y oportuna gestión (con recursos de funcionamiento y de inversión). Al ser publicado 
cada año, el PAA sirve para informar a los proveedores sobre posibles oportunidades de 
negocio permitiendo la preparación anticipada de procesos contractuales. 

 
El PAA debe (i) entregar a los proveedores potenciales información útil acerca de la entidad y 
las características de contratación para sus adquisiciones; (ii) informar acerca de las 
intenciones de adquisiciones de la entidad en el período cubierto por el plan; (iii) facilitar una 
buena planeación de las adquisiciones dentro de la entidad; y (iv) permitir a las entidades 
explorar la posibilidad de sinergias e identificar las oportunidades de colaboración con otras 
entidades. 
 
De otro lado, el DNP establece una estructura por programas, concebidos como el instrumento 
que permite articular la planeación con el presupuesto. Los programas están alineados al 
cumplimiento del mandato misional de las entidades responsables de su ejecución y al nivel 
estratégico del Plan Nacional de Desarrollo – PND, dentro de un sector son plurianuales y se 
ejecutan cada año a través del presupuesto 
 

El programa, entendido como la intervención del Estado que permite resolver un problema o 
potencialidad y materializa los objetivos de las políticas públicas, se convierte en el eje a través 
del cual se relaciona la Planeación   institucional, sectorial, territorial y   nacional, llevando a
 la Realidad los objetivos de la planeación estratégica mediante el desarrollo de 
productos y servicios de las diferentes entidades del Estado. 
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Constituye un instrumento para asignar, ejecutar, hacer seguimiento y evaluar el uso de los 
recursos en función de la información del desempeño, vale decir en función de la producción 
de bienes y servicios y el logro de resultados; se materializa a través de la ejecución de los 
proyectos y actividades de funcionamiento que lo componen, sin estar delimitado en el tiempo 
(a diferencia de un proyecto). 
La definición de programas ha sido un trabajo conjunto con los sectores de gobierno, de tal 
forma que el catálogo con el que hoy se cuenta representa la actividad misional de las diferentes 
entidades, trascienden el nivel nacional y cubren el actuar sectorial en las regiones. 
 
 
2.3. Atributos de Calidad Para La Dimensión 
 
Los siguientes atributos de calidad permitirán a las entidades asegurar un adecuado desarrollo 
del Direccionamiento Estratégico y Planeación: 
 

 Direccionamiento Estratégico: 
 

 Orientado al propósito fundamental para el cual fue creada la entidad y a la 
generación de valor público 

 Que responde al análisis del contexto externo e interno y a su capacidad para lograr los 
resultados 

 Comunicado e interiorizado por todos los servidores y contratistas 

 Con clara definición de roles y responsabilidades 

 Basado en principios de integridad y legalidad 

 Con metas estratégicas de gran alcance, coherentes con el propósito y las 
necesidades de los grupos de valor 

 Que permite la articulación interinstitucional y alianzas estratégicas, así como la 
inclusión de mejores prácticas 

 
 Planeación Institucional 

 

 Definida como resultado de un proceso de participación de sus grupos de valor 

 Articulada con los planes de desarrollo nacional o territorial según sea el caso y el 
Direccionamiento Estratégico 

 Articulada con los recursos físicos, de infraestructura, tecnológicos, entre otros, 
disponibles 

 Con resultados anuales para el cumplimiento de las metas estratégicas 

 Orientada a resultados y a satisfacer las necesidades de sus grupos de 
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valor, con los recursos necesarios que aseguren su cumplimiento. 

 Soportada en un esquema de medición para su seguimiento y mejora 

 Con riesgos identificados y controles definidos para asegurar el cumplimiento de 
gestión institucional 

 Que incorpore las acciones a desarrollas para las demás dimensiones del MIPG 
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MIPG facilita a que la gestión de las entidades esté 

orientada hacia el logro de resultados en el marco de la 

integridad. Para esto, pone en marcha los cursos de 

acción o trayectorias de implementación definidas en la 

dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación. 

 

3.1. Alcance de Esta Dimensión. 

En esta sección se abordará la tercera Dimensión de MIPG, Gestión con valores para 
resultados, la cual agrupa un conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen como 
propósito permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan a lograr los 
resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación institucional, 
en el marco de los valores del servicio público. 

 

Para concretar las decisiones tomadas en el proceso de planeación institucional, y teniendo 
en cuenta el talento humano del que se dispone, en esta Dimensión se abordan los aspectos 
más importantes que debe atender una organización para cumplir con las funciones y 
competencias que le han sido asignadas por mandato legal. Para ello, esta dimensión se 
entenderá desde dos perspectivas: la primera, asociada a los aspectos relevantes para una 
adecuada operación de la organización, en adelante “de la ventanilla hacia adentro”; y la 
segunda, referente a la relación Estado Ciudadano, “de la ventanilla hacia afuera”. 
 
Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta los lineamientos de las siguientes 
políticas de gestión y desempeño institucional: 
 
 

De la Ventanilla Hacia Adentro 
 

 Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 
 Gestión Presupuestal y eficiencia del Gasto público 
 Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea: TIC para la gestión y Seguridad de la 

 
3ª. Dimensión: Gestión Con Valores Para Resultados 
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información 
 Seguridad Digital 
 Defensa jurídica 

 
Relación Estado Ciudadano –De la Ventanilla Hacia Afuera 
 

 Servicio al Ciudadano 
 Racionalización de Trámites 
 Participación ciudadana en la gestión pública 
 Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea: TIC para el servicio y TIC para Gobierno 

Abierto 

 
Con esta dimensión, y la implementación de las políticas que la integran, se logra cumplir los 
objetivos de MIPG: “Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la 
generación de bienes y servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los 
ciudadanos” y “Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión 
y evaluación de las entidades públicas. 
 
 

3.2. Aspectos Mínimos Para La Implementación 

 

3.2.1. De la Ventanilla hacia adentro 

Desde esta primera perspectiva se revisarán los elementos que debe tener en cuenta una 
entidad, para operar internamente, tales como: 
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3.2.1.1 Politica de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos 
 

 Repensar la Organización para su Fortalecimiento 
 

La implementación de la política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de 
Procesos debe ser resultado del ejercicio de Direccionamiento Estratégico y Planeación, así 
como de los resultados obtenidos por la entidad. Se trata de entender e interiorizar que todas las 
dimensiones de MIPG son piezas fundamentales e integrales en un proceso de análisis para el 
fortalecimiento organizacional. 
 

Saber dónde se encuentra y para dónde va la entidad, y el sector, departamento o municipio al que 
pertenece, es tan relevante como saber qué insumos, procesos y actividades requiere para 
poder ejecutar lo planeado. De allí la importancia de definir, clara y abiertamente, cuáles son los 
resultados, que, como entidad, sector, departamento o municipio se desean conseguir en un 
periodo concreto, y poder expresarlos en términos de productos, efectos e impactos. 
 

Con este insumo fundamental del Direccionamiento Estratégico y la Planeación, existen dos 
grandes acciones que son necesarias abordar para llevar acabo el fortalecimiento 
organizacional: Por un lado, comprender muy bien la situación por la que atraviesa una entidad. 
Por otro, hacer un ejercicio de diseño o rediseño en el cual se reconozcan los esfuerzos y 
condiciones en los que se ha incurrido en el tiempo. Explícitamente, esto es: 
 

 Entender la situación 
 

El objetivo de esta acción, enmarcada en el análisis de capacidades y entornos del 
Direccionamiento Estratégico y la Planeación, está en la necesidad de recabar la información 
necesaria e identificar los puntos críticos que expliquen por qué la institucionalidad actual no es 
adecuada para la entrega de productos y servicios sintonizados con las necesidades de los 
ciudadanos. Con esto claro, será posible identificar y resolver las tensiones y actividades 
necesarias para lograr un real fortalecimiento organizacional. 
 
En este sentido, para MIPG el diagnóstico es la base principal sobre la cual se construye todo 
proceso de fortalecimiento. Siempre se da a partir de un análisis interno y autocrítico de toda 
la institucionalidad involucrada, para luego plantear una situación actual desde distintos puntos 
de vista, identificando en ella tanto problemáticas por resolver, como alternativas con el fin de 
mejorar su desempeño y fortalecer sus capacidades organizacionales para la entrega de 
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productos y servicios públicos. En este sentido es necesario hacer énfasis en tres cosas 
principalmente: 
 

– ¿Qué información se necesita recabar (la correcta)? 

– ¿Qué hacer con esa información? 

– ¿Cómo sacarle el mejor provecho? 

 
Para poder entender la situación, es necesario describir y abordar como mínimo las siguientes 
características como complemento al análisis de capacidad institucional y de entornos de la 
dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación: 
 

– Identidad organizacional: En este punto, es importante hacer una breve reseña de la 
“identidad” de la organización o la institucionalidad que se esté abordando en el ejercicio 
de diseño o rediseño. Para ello es relevante tener en cuenta los principales rasgos que se 
mantienen vigentes en el tiempo y que, además, la definen como organización, a la vez 
que se identifican esas características macro que marcan su rumbo. 

– Propósito organizacional: Aquí se hace necesario levantar el mapa de actores que 
directa o indirectamente tienen que ver con el objeto de fortalecimiento, identificar sus 
objetivos comunes, y entender cuáles son las dinámicas macro – organizacionales en 
las que se mueven. 

– Prospectiva organizacional: Una mirada al entorno para identificar oportunidades 
puede ser importante para complementar, argumentar y justificar con mayor objetividad 
cualquier decisión de diseño que se tome. En este sentido, ninguna institucionalidad del 
Estado es ajena de ser impactada positiva o negativamente por alguna particularidad 
externa o interna. De hecho, esto determina en muchos casos la manera como se 
prestan los servicios, pues en la medida en que se interpreten adecuadamente este tipo 
de factores y el Estado se adapte a ellos, mayores serán las probabilidades de ser 
eficiente en la entrega de bienes y servicios por parte de las entidades públicas. Hacer 
un poco de prospectiva para entender esas dinámicas y poder influir adecuada y 
oportunamente sobre ellas, hace parte de los determinantes de la decisión de 
fortalecimiento institucional. 

– Capacidades organizacionales: Para seguir abordando de manera adecuada un 
proceso de comprensión de la situación objeto de diseño o rediseño, se hace necesario 
analizar las capacidades con las que cuenta la institucionalidad para entregar bienes y 
servicios de calidad, parte integral de la definición de MIPG. 
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Estas capacidades pueden ser estratégicas o funcionales. Las primeras (Direccionamiento 
Estratégico y Planeación) enfocadas justamente al ciclo de gestión: si se poseen o no sistemas 
de seguimiento y evaluación, sistemas de información estadística, si existen evaluaciones de 
la gestión gubernamental, entre otras, pueden dar cuenta de cuán robusta puede ser la 
institucionalidad. 
 

De otro lado, las capacidades funcionales (Gestión con Valores para Resultados) se refieren 
a los recursos que tiene a disposición una organización para entregar productos y servicios en 
unas condiciones de calidad predeterminadas. Entre ellas encontramos la infraestructura 
física, la tecnología existente, los equipos, la misma planta de personal e, incluso, el talento 
(competencias de las personas) que la compone, entre muchas otras. 
 
Lo cierto aquí es que, para poder potenciar a una entidad, se requiere una mirada de 360° y 
analizarla. Para ello es necesario trabajar con la información, elementos y características que 
proveen “los procesos”, que son la principal fuente de análisis de las capacidades funcionales. 
Dicho análisis prevé mapear esos procesos, identificar y determinar cuáles son las 
capacidades con que cuenta para entregar los resultados previstos, y calcular la eficiencia 
operacional actual que permita identificar cuál(es) capacidades son necesario fortalecer para 
conseguir lo planificado. 
 

– Fuentes alternas de información: Dar una mirada por fuentes alternas de información 
que están en poder de las entidades puede servir para identificar aspectos que a lo mejor 
se han podido pasar por alto en el ejercicio de comprensión. Algunas de estas fuentes 
adicionales de análisis pueden ser: informes de gestión, estudios técnicos, informes de 
auditorías practicadas, resultados de medición de indicadores, resultados de medición de 
servicio al ciudadano o satisfacción, análisis de riesgos, etc., que como se ha mencionado 
hacen parte de la Dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación. 

– Diseñar o Rediseñar lo Necesario. 

 

Con toda la información de contexto que provee el riguroso ejercicio de entendimiento de la 
situación, es posible trabajar en el diseño o rediseño adecuado que realmente requiere la 
institucionalidad objeto de análisis. Ello implica revisar técnicamente si la arquitectura 
institucional es la más adecuada, bajo los preceptos de la eficiencia, la productividad y la 
generación de valor público. 
 

Dos aspectos que conviene poner de relieve en materia de ajustes a las estructuras de las 
entidades son, en primer lugar, la necesidad de medir el impacto que en materia presupuestal 
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puedan generar dichos procesos, y, en segundo lugar, la necesidad de tener en cuenta las 
prioridades definidas por los planes de desarrollo y otros instrumentos de Direccionamiento 
Estratégico, y que definen los sectores o entidades responsables de la ejecución de políticas, 
programas o proyectos de trascendental importancia, y los cuales deberán tener prioridad en 
los ajustes realizados. Es esta la razón que explica la exigencia de aprobación de los procesos de 
ajustes de estructura deban ser autorizados por los responsables del manejo fiscal, y en algunos 
eventos de los responsables del área de planeación. 
 

Dos aspectos que conviene poner de relieve en materia de ajustes a las estructuras de las 
entidades son, en primer lugar, la necesidad de medir el impacto que en materia presupuestal 
puedan generar dichos procesos, y, en segundo lugar, la necesidad de tener en cuenta las 
prioridades definidas por los planes de desarrollo y otros instrumentos de Direccionamiento 
Estratégico, y que definen los sectores o entidades responsables de la ejecución de políticas, 
programas o proyectos de trascendental importancia, y los cuales deberán tener prioridad en 
los ajustes realizados. Es esta la razón que explica la exigencia de aprobación de los procesos 
de ajustes de estructura deban ser autorizados por los responsables del manejo fiscal, y en 
algunos eventos de los responsables del área de planeación. 
 

En el orden nacional, las reformas de planta de empleos y estructura deben ser aprobadas por 
la Función Pública y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con los lineamientos 
de la Presidencia de la República. En el orden territorial, las reformas de estructura deben ser 
aprobadas por los Concejos y las Asambleas Departamentales, o el Alcalde o Gobernador, en 
caso de haberse otorgado facultades extraordinarias, y las reformas de planta de empleos por 
el Alcalde o Gobernador, según corresponda. 
 
Para ello es necesario formalizar como mínimo: 
 

 Estructura orgánica: Hacer los ajustes necesarios cuando hay lugar a ello, en relación 
con los preceptos técnicos que rigen la entidad. Esto es, la determinación de la 
naturaleza jurídica más adecuada, y la definición de los regímenes patrimonial, 
administrativo, presupuestal, financiero, de Contratación, de personal, y disciplinario. 

 Esquema de Negocios: Aun cuando el término “negocio” parece no aplicable a lo 
público, las variables aquí señaladas pueden apoyar de manera muy concreta la forma 
como las entidades se enfrentan estratégicamente a la entrega eficiente de productos y 
servicios públicos. Saber dónde centrar la promesa de valor, saber a qué grupos de valor 
dirigir la oferta, cómo relacionarse con ellos, por qué canales, en qué condiciones, cómo 
ofrecer servicios diferenciales, qué recursos utilizar, y cómo medirlos, entre otras; hacen 
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de este modelo un elemento valioso a la hora de fortalecer capacidades 
organizacionales. 

 Cadena de valor: MIPG promueve determinar claramente la(s) cadena(s) de entrega 
(actuales mapas de procesos) más adecuada(s) para generar los resultados previstos 
en el Direccionamiento Estratégico y Planeación. Esta definición o redefinición, es 
relevante y determinante a la hora de decidir en dónde es necesario fortalecer las 
capacidades de una organización. No siempre se trata de cambiar estructuras o 
aumentar plantas de personal, pues las respuestas pueden estar en el fortalecimiento 
de otro tipo de capacidades. 

 Estructura funcional o administrativa: Dependiendo de los ajustes y cambios 
adelantados en las etapas anteriores, se debe revisar la pertinencia de realizar posibles 
cambios en la estructura de la entidad. La estructura corresponde a la distribución 
interna de las diferentes dependencias con las respectivas funciones generales 
requeridas para cumplir con sus propósitos fundamentales para generar resultados. Su 
diseño debe estar soportado en una correcta definición de procesos. De allí que 
cualquier cambio deba estar expresa y técnicamente justificado a partir de la cadena de 
valor definida y los procesos que la componen, pues son la principal unidad de análisis 
a la hora de determinar y fortalecer capacidades en las entidades. 

 
Si se trata de entidades de la rama ejecutiva, la estructura se debe formalizar de acuerdo con 
el marco normativo que rige para el orden nacional y territorial, y las demás disposiciones que 
regulan temas asociados a la estructura, tales como plantas de personal, manuales de 
funciones y sistemas de nomenclatura y clasificación de empleos. 
 
 Planta de Personal: Tal como se señaló en la dimensión de Talento Humano, éste es 

el recurso fundamental para garantizar el funcionamiento de la organización y la entrega 
de productos con oportunidad y calidad. Por lo tanto, es importante determinar las 
necesidades de personal en cuanto a número de empleos, para concluir si hay déficit o 
excedente que permita el cumplimiento de los objetivos y de la misión institucional. De 
allí que la relación “procesos – estructura – planta”, tenga un punto de encuentro en 
instrumentos de análisis como las cargas de trabajo. 

 
Este análisis debe estar atado a la definición, ajuste o modificación de los perfiles de los 
empleos que requiera el proceso de fortalecimiento. Describir las funciones y competencias 
laborales, y definir las características de remuneración, lo que permite culminar 
adecuadamente un proceso de fortalecimiento. 
 

 Trabajar por Procesos 
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Uno de los pilares de los modelos de gestión de calidad es el trabajo por procesos. De acuerdo 
con la Carta Iberoamericana de la Calidad (CLAD: 2008), la adopción de una gestión por 
procesos permite la mejora de las actividades de la administración pública orientada al servicio 
público y para resultados. Los procesos, entendidos como la secuencia ordenada de 
actividades, interrelacionadas, para crear valor, deben tener en cuenta que el ciudadano es el 
eje fundamental de la gestión pública (CLAD: 2008). Los procesos se pueden clasificar en 
estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, lo que permitirá la adecuada gestión y 
prestación del servicio de la organización. 
 
En este punto, los aspectos mínimos que una entidad debe tener en cuenta para trabajar por 
procesos son los siguientes: 
 

– Identificar los procesos necesarios para la prestación del servicio y la adecuada gestión, 
a partir de las necesidades y expectativas de los grupos de valor identificadas en la 
dimensión de Direccionamiento Estratégico y de Planeación (es posible agrupar 
procesos afines en macro procesos) 

– Definir el objetivo de cada uno de los procesos 

– Definir la secuencia de cada una de las diferentes actividades del proceso, 
desagregándolo en procedimientos o tareas 

– Definir los responsables del proceso y sus obligaciones 

– Identificar los riesgos del proceso, así como establecer los controles correspondientes 

– Definir los controles de medición y seguimiento correspondientes 

– Definir estrategias que permitan garantizar que la operación de la entidad se haga 
acorde con la manera en la que se han documentado y formalizado los procesos 

– Revisar y analizar permanente el conjunto de procesos institucionales, a fin de 
actualizarlos y racionalizarlos (recorte de pasos, tiempos, requisitos, entre otros) 

– Documentar y formalizar los procesos para identificar el aporte que cada uno hace a la 
prestación del servicio y la adecuada gestión (comúnmente conocido como mapa de 
procesos) 

 
Los jefes de las áreas de planeación lideran y facilitan los parámetros para el trabajo por 
procesos de la entidad. Sin embargo, la responsabilidad de su mantenimiento y mejora recae en 
cada uno de los líderes de los procesos y sus grupos de trabajo. 
 

 Gestionar Recursos Físicos y Servicios Internos. 
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Los recursos físicos hacen referencia a los bienes muebles (mobiliario de las oficinas, vehículos, 
entre otros) e inmuebles (edificios y/o espacios de trabajo) de los que dispone la entidad. Los 
recursos físicos “parecen temas menores a los que no se les suele dar mucha relevancia, tienen 
una vinculación muy importante, en positivo y en negativo, con el rendimiento institucional de la 
administración pública en términos de eficacia, de eficiencia e incluso de cultura administrativa 
y de imagen social” (Ramio, 2014). Su adecuada gestión le permite a la organización identificar 
y disponer de aquellos recursos requeridos para la generación de los productos o prestación de 
los servicios, en las cantidades y cualidades necesarias, así como las condiciones de ambiente 
y seguridad laboral propicias para que los riesgos de salud ocupacional asociados no se 
materialicen. 
 
Es importante que se asigne un responsable (ya sea en una dependencia o en una persona, 
dependiendo de las capacidades de la entidad) de establecer los mecanismos para ejercer el 
control legal y técnico de los bienes y servicios con que se cuenta. De igual manera, es 
importante identificar, caracterizar, dar el mantenimiento requerido, custodiar (si aplica) y 
disponer apropiadamente de los bienes materiales. 
 
Para las entidades que cuentan con otras sedes, diferentes a la sede principal (o entidades 
desconcentradas), se deben cuantificar los recursos de dichas sedes. Las entidades son 
legalmente responsables de aquellos bienes que, independientemente de su origen o 
adquisición o del estado en que se encuentren, son necesarios para su operación. 
 
Por su parte, los servicios internos son aquellos que se deben realizar dentro de la entidad para 
facilitar y agilizar el cumplimiento de la misión institucional. Si bien, este tipo de servicios no 
resultan ser una preocupación directa de MIPG, sí se precisa de su adecuada gestión, la cual es 
de autonomía propia de cada entidad. 

 

Entre estos servicios están: mantenimiento, ingreso y salida de elementos, aseo y cafetería, 
servicios públicos, eventos y logística, impresos y publicaciones, almacén y suministros, 
administración de vehículos, caja menor. 

 

Adicionalmente, para garantizar una adecuada provisión de recursos físicos y servicios internos, 
la entidad debe atender, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

– Mantener una permanente comunicación entre la gestión de recursos físicos y la gestión 
contable, para conciliar mensualmente la información registrada en la base de datos del 
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área de almacén e inventarios. Es decir, que el control administrativo y físico de los 
bienes esté acorde con su control contable. 

– Tener en cuenta las disposiciones previstas en el Plan General de la Contabilidad Pública 
de la CGN, las directrices dadas por Colombia Compra Eficiente y las establecidas por 
cada entidad, en sus manuales internos de contratación. 

– Verificar las disposiciones dadas por el Gobierno Nacional o los gobiernos locales en 
materia de políticas de austeridad en el gasto público (consumo de servicios públicos, 
de combustibles, compras, viáticos gastos de personal, entre otros), y por las autoridades 
competentes (igualmente, nacionales y locales), en temas de gestión ambiental. 

 

3.2.1.2. Politica de Gestion Presupuestal y Eficiencia del Gasto Publico 

 

– Ejecutar el Presupuesto 

De acuerdo con lo programado en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, 
para una eficiente ejecución del gasto público se debe ejercer un permanente y efectivo control 
administrativo, seguimiento y evaluación, para soportar decisiones y tomar medidas correctivas 
en caso de ser necesario. Además, el seguimiento facilita el reporte de informes y estadísticas a 
las entidades del Estado, responsables de la gestión presupuestal El PAA es la herramienta 
estratégica para que la adquisición delos bienes y servicios soporte adecuadamente la 
ejecución de los planes, programas y proyectos. Por lo tanto, se ejecución acorde con lo 
programado en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación es garantía de 
eficiencia y transparencia en la administración de los recursos públicos. 
 

De otra parte, es indispensable hacer uso de los acuerdos marco de precios existentes para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes. Si existe el acuerdo 
marco de precio, pero la entidad requiere un bien o servicio adicional que no se encuentra 
incluido en el mismo, puede solicitar a Colombia Compra Eficiente que adelante el trámite para 
su incorporación. Si se trata de un nuevo acuerdo marco de precio para el bien o servicio que 
corresponde a un bien o servicio de características técnicas uniformes, se puede solicitar a 
Colombia Compra Eficiente el desarrollo de este nuevo marco de precio. 
 
3.2.1.3. Politica Gobierno Digital: TIC Para La Gestion 
 

Las tecnologías de la información y las comunicaciones -TIC deben ser concebidas en el marco 
de la gestión de la organización, de manera que su uso sea coherente y acorde con las 
características y necesidades institucionales. 
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Por tal motivo, es importante que desde la dimensión de Direccionamiento Estratégico y 
Planeación se tenga en cuenta la tecnología para apoyar la ejecución de los procesos, el manejo 
y seguridad de la información y de los sistemas de información, los servicios de soporte 
tecnológico y, en general, el uso de medios electrónicos para una gestión efectiva de la entidad. 
En este sentido, la política de Gobierno Digital brinda orientaciones e instrumentos concretos 
en los siguientes ámbitos: 
 
Estrategia de TI: Por medio de la comprensión de su situación actual y con base en su 
contexto frente al uso de las tecnologías, la entidad formula una estrategia de TI alineada con 
su misión, metas y objetivos institucionales, con el fin de apalancarse en las TI para generar valor 
público. 
Gobierno de TI: Conformado por políticas, procesos, recursos, proveedores, compras de TI, 
instancias de decisión e indicadores de la operación de TI, entre otros, que permite la gestión 
integral de los proyectos de TI y su alineación con los procesos y procedimientos de la entidad. 
Información: La entidad debe desarrollar procesos que permitan el consumo, análisis, uso y 
aprovechamiento, así como definir mecanismos que contribuyan a alcanzar niveles óptimos de 
calidad, seguridad, privacidad y trazabilidad de los siguientes cuatro componentes: datos, 
información, servicios y flujos de información. 
Sistemas de información: La entidad debe gestionar adecuadamente sus sistemas de 
información estratégicos, misionales, administrativos y de apoyo, de manera que sean 
estandarizados, interoperables, usables y, en esta medida, se logren potenciar sus procesos y 
servicios. 
Servicios tecnológicos: Gestionar la infraestructura tecnológica con base en una estrategia 
que contemple la evolución de sus sistemas de información, la disponibilidad y continuidad de 
los servicios tecnológicos, su soporte y mantenimiento, así como la implementación de controles 
para alcanzar los niveles requeridos de calidad, seguridad y trazabilidad. 
 
Uso y Apropiación: Desarrollar competencias para el uso y aprovechamiento de las TI que 
vinculan a usuarios internos y externos y grupos de interés en el desarrollo de las iniciativas de 
TI. 
Capacidades Institucionales: Este ámbito busca potenciar temas como el uso eficiente del 
papel, la gestión de los documentos electrónicos y la automatización de procesos y 
procedimientos, vinculados a las políticas de gestión documental y racionalización 
administrativa, que se verán más adelante. 
 

 Seguridad de la Información 
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Una constante en la gestión de las entidades públicas debe ser implantar en todos los procesos 
de la entidad, políticas, controles y procedimientos con el fin de aumentar los niveles de 
protección y adecuada salvaguarda de la información, preservando su confidencialidad, 
integridad y disponibilidad, mediante la aplicación de un proceso de gestión del riesgo de tal 
manera que se brinde confianza a las partes interesadas. 
 
Las entidades deben seguir cada uno de los componentes del Marco de Seguridad y 
Privacidad de la Información, así como las siguientes actividades para su correcta gestión: 
 

– Identificar el estado de la organización frente a los requerimientos del Modelo de 
Seguridad y Privacidad de la Información. Una vez se tenga el resultado del diagnóstico 
inicial y determinado el nivel de madurez de la entidad se procede a la definición del 
marco de seguridad (aplicar herramienta de diagnóstico). 

– Establecer dentro de las políticas de operación de la entidad, la política, los objetivos, 
procesos y procedimientos de seguridad pertinentes para gestionar el riesgo y mejorar 
la seguridad de la información, con el fin de entregar resultados acordes con las políticas 
y objetivos globales de la entidad (Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información). 

– Implementar y operar la política, los controles, procesos y procedimientos del modelo de 
seguridad y privacidad de la información Modelo de Seguridad y Privacidad de la 
Información). 

– Evaluar y, en donde sea aplicable, medir el desempeño del proceso contra la política y los 
objetivos de seguridad y la experiencia práctica, y reportar los resultados a la dirección 
para su revisión en el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información). 

– Emprender acciones correctivas y preventivas con base en los resultados de la auditoría 
interna en seguridad de la información y la revisión por la dirección, para lograr la mejora 
continua del Modelo (Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información). 

 
3.2.1.4 Politica de Seguridad Digital. 
 

En materia de Seguridad Digital, el Documento CONPES 3854 de 2016 incorpora la Política 
Nacional de Seguridad Digital coordinada desde la Presidencia de la República y Min TIC, para 
orientar y dar los lineamientos respectivos a las entidades. 
 
En el orden nacional, en los Comités Sectoriales de Gestión y Desempeño se darán las 
directrices para su implementación. Además, la articulación en materia de Seguridad Digital 
estará a cargo del enlace sectorial quien será el encargado de rendir cuentas al Coordinador 
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Nacional de Seguridad Digital acerca de la implementación de la Política Nacional de Seguridad 
Digital en el respectivo sector. 
 

De otro lado, en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño se debe articular los esfuerzos, 
recursos, metodologías y estrategias para asegurar la implementación de la política. Para ello, 
se debe designar un responsable de Seguridad Digital que también es el responsable de la 
Seguridad de la Información en la entidad, el cual debe pertenecer a un área que haga parte de 
la Alta Dirección. Para las entidades cabeza de sector, el Responsable de Seguridad Digital será 
el enlace sectorial. 
 

En el orden territorial, Min TIC definirá los lineamientos para que las entidades territoriales 
definan la figura del enlace territorial para la implementación dela política de Seguridad Digital, 
así como las instancias respectivas para la articulación con el Coordinador Nacional de 
Seguridad Digital. 
 

3.1.2.5 Politica de Defensa Jurídica 
 
Cada entidad debe proteger los intereses litigiosos en sus actuaciones judiciales a fin de 
reducir la responsabilidad patrimonial. En todo momento debe defender los derechos e 
intereses de la Nación y, en particular, de cada entidad en los procesos judiciales en que sea 
parte o lo sean otras entidades estatales en temas atinentes a la función pública, a través de 
intervenciones oportunas y pertinentes. 
 

En este punto, los aspectos mínimos que una entidad debe realizar para garantizar un adecuado 
ejercicio de defensa jurídica del Estado, que permita el ahorro y buen uso de recursos públicos, 
son los siguientes: 
 

 Comité de Conciliación 
 

Las entidades y organismos de derecho público tienen el deber legal de integrar un comité de 
conciliación conformado por funcionarios de nivel directivo designados para el efecto, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 23 de 1991, modificada por la Ley 446 de 1998, y el Decreto 1069 de 
2015. 
 

 Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado 
 

La Ley 790 de 2002, reglamentada por el Decreto 1795 de 2007, el Decreto Ley 4085 de 2011 
y el Decreto 1069 de 2015, definieron el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
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Litigiosa del Estado como el sistema único de recaudo y administración de la información 
relacionada con la actividad litigiosa del Estado. 
 

El Sistema debe ser utilizado y alimentado por todas las entidades y organismos estatales del 
orden nacional, cualquiera sea su naturaleza y régimen jurídico y por aquellas entidades 
privadas que administren recursos públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1069 de 
2015. Asimismo, este Decreto prevé que ninguna entidad podrá desarrollar sistemas de 
información que tengan el mismo objeto del Sistema de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado. 
 

El representante legal de la entidad mediante acto administrativo designará a la persona 
responsable de vigilar el registro oportuno y la constante actualización de la información 
(administrador del Sistema) e Informar su nombre a la ANDJE al correo 
soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co. 
 
Los apoderados de la entidad que actúan dentro de cada proceso judicial o que la representan 
dentro de un trámite conciliatorio, son los responsables directos del reporte oportuno y de la 
actualización de la información de los procesos judiciales y de las conciliaciones en trámite. El 
jefe de control interno de la entidad verificará el cumplimiento de esta obligación a través de 
los procedimientos internos que establezca; tal verificación se podrá efectuar por muestreo 
selectivo, ordenando los ajustes pertinentes. 
 

El apoderado debe efectuar la calificación de valoración del riesgo y registrar la provisión 
contable de cada uno de los procesos judiciales, estadísticas necesarias para el cálculo del 
pasivo contingente de la entidad que lleva a cabo Min Hacienda. 
 

Los jefes financieros y jurídicos deberán mantener la información sobre el pago y cumplimiento de 
sentencias actualizada, conforme los despliegues funcionales del Sistema Único de Gestión de 
Información Litigiosa del Estado. 
 

La información que se registra en el Sistema debe permanecer actualizada pues con ésta se 
estima el pasivo contingente litigioso de la Nación, se construyen los reportes a la Contraloría 
General de la República -CGR, los informes que debe presentar la ANDJE ante el Consejo de 
Ministros y el CONFIS. Así mismo, el convenio suscrito entre la Agencia y la CGR permite 
generar a partir de los reportes que las entidades hacen en el sistema de información, el insumo 
para diligenciar el formato F - 9. 
 

La información que se registra en el Sistema debe ser totalmente coincidente con la información 
que se le entrega directamente a la Contaduría General de la Nación y a la Contraloría General 

mailto:soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co
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de la República en lo que a su competencia funcional se refiere y a cualquier otra entidad u 
organismo que lo requiera en el marco de sus competencias funcionales 
 
Se debe contar con una metodología de reconocido valor técnico para elaborar la provisión 
contable del rubro de sentencias y conciliaciones. De acuerdo con normatividad de la Contaduría 
General, a partir de 2016 estas metodologías deben cumplir con las normas NIIF para el sector 
público. 
 
La información que se registra en el Sistema debe ser totalmente coincidente con la información 
que se le entrega directamente a la Contaduría General de la Nación y a la Contraloría General 
de la República en lo que a su competencia funcional se refiere y a cualquier otra entidad u 
organismo que lo requiera en el marco de sus competencias funcionales. 
 
Se debe contar con una metodología de reconocido valor técnico para elaborar la provisión 
contable del rubro de sentencias y conciliaciones. De acuerdo con normatividad de la 
Contaduría General, a partir de 2016 estas metodologías deben cumplir con las normas NIIF 
para el sector público. 

 
 Defensa Jurídica en las Entidades Territoriales 

 

De acuerdo con la Ley 1551 de 2012, la ANDJE asesora los procesos de defensa judicial de los 
municipios de 4ª, 5ª y 6ª categoría. Dicha asesoría se lleva a cabo mediante recomendaciones 
generales en los procesos judiciales adelantados en contra de dichos entes territoriales y en los 
procesos judiciales que promuevan los municipios de 4ª, 5ª y 6ª categoría para la recuperación 
de recursos y bienes públicos a su cargo. Entre otros aspectos es importante: 
 

– Llevar a cabo la conciliación prejudicial de acuerdo con el Artículo 47 de la Ley 1551 de 
2012, requisito de procedibilidad de los procesos ejecutivos contra los municipios. La 
conciliación se tramitará siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para 
los asuntos contencioso administrativos. 

– El acreedor podrá actuar directamente sin hacerse representar por un abogado. Dicha 
conciliación no requerirá de aprobación judicial, y su incumplimiento solo genera la 
consecuencia de que el acreedor puede iniciar el proceso ejecutivo correspondiente. 

– El delegado del Ministerio Público encargado de la conciliación acumulará todas las 
solicitudes relacionadas con obligaciones de dar una suma de dinero a cargo del 
municipio y fijará una sola audiencia trimestral en la que el representante legal del 
municipio propondrá una programación de pagos de los créditos que acepte, la cual 
deberá respetar el orden de preferencia de las acreencias previsto en la Ley 550 de 1999. 
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– Conformar el Comité de Conciliación. En los municipios de 4ª, 5ª y 6ª: esto debe hacerse 
de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 47 de la Ley 1551 de 2012, y para los efectos 
de que tratan los artículos 46 y 48 de la dicha ley, el comité de conciliación lo conformará 
solo el alcalde, el jefe de la oficina jurídica a quien se le asigne la función de la defensa 
judicial del municipio y el encargado del manejo del presupuesto. Los municipios deberán 
reglamentar mediante decreto del Alcalde municipal, el funcionamiento y funciones del 
Comité de Conciliación. 

– Adelantar actividades para la prevención del daño antijurídico. Los municipios de 4ª, 5ª y 
6ª categorías deberán formular y ejecutar lineamientos de prevención del daño antijurídico 
y defensa judicial, para lo cual la Agencia Nacional de Defensa Jurídica a través del 
Grupo de Asesoría Territorial y Recuperación de Recursos Públicos GRAT o quien haga 
sus veces, los asesorará en el diseño y adopción de acuerdo con las funciones internas 
previamente establecidas. 

– Adelantar el proceso de Defensa judicial de acuerdo con las funciones establecidas en el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 que modifica el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 literal 
d), le corresponde al alcalde, en relación con la Administración Municipal: representarlo 
judicial y extrajudicialmente. 

 
Se recomienda a los municipios de 4ª, 5ª y 6ª categoría, centralizar y actualizar la información de 
la actividad litigiosa y diseñar y adoptar un procedimiento para la ejecución de la defensa judicial 
a fin de realizar una efectiva y completa defensa técnica; para tal efecto podrán adoptar los 
instrumentos diseñados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y publicados 
en la página web www.defensajuridica.gov.co para el registro y centralización. 
 

– Llevar a cabo el proceso de levantamiento de embargos de acuerdo con el numeral 11 
del artículo 597 del Código General del Proceso, las entidades territoriales deberán 
solicitar el levantamiento de embargos cuando produzcan insostenibilidad fiscal y 
presupuestal. 
 

3.2.2   Relación Estado Ciudadano 
 

Desde esta segunda perspectiva de la dimensión de Gestión con Valores para el Resultado, se 
desarrollarán las políticas que permiten a las entidades mantener una constante y fluida 
interacción con la ciudadanía de manera transparente y participativa, prestando un servicio de 
excelencia y facilitando la garantía del ejercicio de los derechos ciudadanos, a través de la 
entrega efectiva de productos, servicios e información. 
 

http://www.defensajuridica.gov.co/
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En esta perspectiva, la transparencia se constituye en un elemento transversal a las políticas 
que buscan mejorar la relación entre el Estado y el ciudadano en el entendido que facilita el 
acceso de la ciudadanía a los servicios del Estado, mejora la confianza de los ciudadanos y es la 
llave de acceso a los ejercicios de partición ciudadana y rendición de cuentas. 
 
 
 
3.2.2.1   Politica de Servicio Al Ciudadano 
 

MIPG es un modelo orientado a resultados, por tanto, precisa que las entidades conozcan los 
derechos, necesidades y problemas de los ciudadanos, trabajen en torno a los resultados que 
los satisfacen y evalúen su satisfacción permanentemente. Esto se logra solo si se tiene al 
ciudadano como el referente para su gestión y como su punto de llegada, y a la ciudadanía 
organizada como partícipe en las fases de la gestión pública desde su formulación, ejecución y 
evaluación, según dispone la Ley 489 de 1998. 
 
De igual manera, la Carta Iberoamericana de la Calidad hace un reconocimiento relevante al 
derecho de los ciudadanos a una gestión pública de calidad y su consecuente empoderamiento 
para exigir a las entidades la mejora continua en su propio beneficio (CLAD: 2008). 
 
La política de servicio al ciudadano tiene como propósito facilitar el acceso de los ciudadanos a 
sus derechos, mediante los servicios de la entidad, en todas sus sedes y a través de los 
distintos canales. El servicio al ciudadano se enmarca en los principios de información completa 
y clara, de igualdad, moralidad, economía, celeridad, imparcialidad, eficiencia, transparencia, 
consistencia, calidad y oportunidad, teniendo presente las necesidades, realidades y 
expectativas del ciudadano. 
 
Lo anterior permite a las entidades entender la gestión del servicio al ciudadano no como una 
tarea exclusiva de las dependencias que interactúan directamente con los ciudadanos o de 
quienes atienden sus peticiones, quejas o reclamos, sino como una labor integral que requiere 
de:(i) total articulación entre sus dependencias, (ii) compromiso expreso de la alta dirección y (iii) 
la gestión de los recursos necesarios para el desarrollo de las diferentes iniciativas, todo en 
búsqueda de garantizar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y su acceso real y efectivo 
a la oferta del Estado. 
 

Los requisitos mínimos que una entidad pública debe cumplir en materia de servicio al 
ciudadano no se encuentran en un estatuto único, por el contrario, los lineamientos están 
dispersos en un número importante de normas. 
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El Programa Nacional de Servicio al Ciudadano -PNSC ha diseñado una herramienta de gestión 
jurídica que de manera ágil y sencilla resume las exigencias normativas de aproximadamente 
60 disposiciones (Constitución Política, leyes, decretos, normas técnicas de calidad, entre 
otras) que le permitirá a las entidades identificar el estado de su gestión frente a cada una de 
las siguientes temáticas: cualificación a servidores públicos, accesibilidad, espacios físicos, 
discapacidad, lineamientos generales en peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias, 
protección de datos personales, enfoque diferencial, información pública y reportes. 
 

Para facilitar la implementación de esta Política, se cuenta con el Sello de Excelencia en 
Servicio al Ciudadano que consolida lineamientos, requisitos normativos, buenas prácticas y los 
más altos estándares internacionales, para alcanzar la excelencia en la prestación y gestión del 
servicio por parte de las entidades públicas, la cual cuenta con una guía para su 
implementación. 
 

La política se desarrolla en el Documento CONPES 3785 de 2013 (Política de Eficiencia 
Administrativa al Servicio del Ciudadano) que define un Modelo, que se enmarca hoy en MIPG, 
la ubica como eje central de la Administración Pública y reúne los elementos principales a tener 
en cuenta para mejorar la efectividad y eficiencia de las entidades, con el fin de garantizar que 
el servicio que prestan a los ciudadanos responda a sus necesidades y expectativas (elementos 
de la ventanilla hacia adentro y hacia afuera).  
 
3.2.2.2 Politica de Racionalización de Tramites 
 

Los trámites son los mecanismos a través de los cuales los ciudadanos, usuarios y grupos de 
valor acceden a sus derechos y cumplen con sus obligaciones. La política de Racionalización 
de Trámites está orientada a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar trámites 
y procedimientos administrativos, para facilitar el acceso de los ciudadanos a sus derechos 
reduciendo costos, tiempos, documentos, procesos y pasos en su interacción con las entidades 
públicas. 
 

A continuación, se presenta un esquema de los resultados esperados de la implementación de 
esta política y los pasos a llevar a cabo para alcanzarlos. 
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Tabla 1. Resultados esperados de la implementación de la política de 
Racionalización de Trámites 

 
Resultado esperado: Trámites y otros procedimientos administrativos sencillos, accesibles y 

económicos para los ciudadanos 

Resultados Intermedios Pasos o 
acciones 

 

Portafolio de oferta institucional (trámites y otros 

procedimientos administrativos) identificado y 

difundido 

Construir el inventario de trámites y otros 
procedimientos administrativos 
Registrar y actualizar trámites y otros 
procedimientos administrativos en el SUIT 

Difundir información de oferta de trámites 
y otros procedimientos administrativos 

Priorización participativa de trámites y otros 

procedimientos administrativos de cara al 

ciudadano, a racionalizar durante la 
vigencia 

 

Identificar trámites de alto impacto a racionalizar 

Estrategia de racionalización de trámites formulada 

e implementada 

Formular la estrategia de racionalización de 
trámites 
Implementar acciones de racionalización 
normativas 
Implementar acciones de racionalización 
administrativas 

 

Para 
mayor 

información, Función Pública ha desarrollado las siguientes herramientas. Estas y otra información se encuentra 
en el micro sitio www.funcionpublica.gov.co/eva/es/racionalizacion2017: 
 

 Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano: 

 http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/PLAN+ANTICORRUPCION/acd7837d-b833-4baa-a8cd- 

 2b736c261a14 

 Guía de usuario del SUIT http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Conceptos+B%C3%A1sicos/da270d91-b793-
4e79- 9cdd-730af27a2cd0 

 

 Información sobre la mesa de ayuda del SUIT: 
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/Mesa+de+ayuda./e8aabf8d-7515-46dc-a0f0- a791c2053c37 
 

 Implementar acciones de racionalización 
tecnológicas 

  

 
Resultados de la racionalización cuantificados y 

difundidos 

Cuantificar el impacto de las acciones de 
racionalización para divulgarlos a la ciudadanía 

Adelantar campañas de apropiación de las 
mejoras internas y externas 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/racionalizacion2017
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/PLAN%2BANTICORRUPCION/acd7837d-b833-4baa-a8cd-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Conceptos+B%C3%A1sicos/da270d91-b793-4e79-%209cdd-730af27a2cd0
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Conceptos+B%C3%A1sicos/da270d91-b793-4e79-%209cdd-730af27a2cd0
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/Mesa+de+ayuda./e8aabf8d-7515-46dc-a0f0-%20a791c2053c37
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 Guía metodológica para la formulación de la Estrategia de racionalización de trámites 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/pasosracionalizaciontramites 
 

 Protocolo para la identificación de riesgos corrupción asociados a la prestación de trámites y servicios 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/protocolo_corrupcion 
 

 El SUIT brinda herramientas y orientaciones para el registro de trámites y procedimientos 
administrativos: 

– Conceptos básicos: 
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Conceptos+B%C3%A1sicos/da270d
91-b793-4e79- 9cdd-730af27a2cd0 

– Módulo de usuarios: 
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gesti%C3%B3n+de+Usuarios/e
3855788 -d78e- 436b-b178-e3ca9f44613c 

– Módulo de formularios: 
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/Formularios/baeb2859-
09de-4f4b-98db- 7a45fc7c6849 

– Módulo de inventarios: 
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa+ventarios/1bf89
20f-eaa9-49e3- 9200-c8b4eb9efc56 

– Módulo Formato Integrado (FI): 
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa- 
Formato+Integrado-FI/2150b5b9- 58b8-45af-b6fa-7588746ac609 

– Módulo de modelos: 

http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa-Modelos/864a021e-

f4f8-4fad-afaa- 7c2b630e6a45 

– Módulo de racionalización: 
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/7+GU%C3%8DA+
SUIT+2015+VII+ -
+Racionalizaci%C3%B3n++v2.pdf/892de701-6208-
4580-9cc2-1536cf2f0b67 

– Módulo de eliminación: 

http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Guia-

Eliminaci%C3%B3n/e1659d55-2cb6-4c03- bf1d-4246d3b796b9 

 

3.2.2.3.  Politica de Participacion Ciudadana en La Gestion Pública 

Las entidades deberán diseñar, mantener y mejorar espacios que garanticen la participación 
ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública (diagnóstico, formulación, implementación, 
evaluación y seguimiento) en el marco de lo dispuesto en artículo 2 de la Ley 1757 de 2015; lo 
cual exige que, desde la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, se incluya 
de manera explícita la forma como se facilitará y promoverá la participación ciudadana. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/pasosracionalizaciontramites
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/protocolo_corrupcion
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Conceptos%2BB%C3%A1sicos/da270d91-b793-4e79-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Conceptos%2BB%C3%A1sicos/da270d91-b793-4e79-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Conceptos%2BB%C3%A1sicos/da270d91-b793-4e79-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gesti%C3%B3n%2Bde%2BUsuarios/e3855788-d78e-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gesti%C3%B3n%2Bde%2BUsuarios/e3855788-d78e-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gesti%C3%B3n%2Bde%2BUsuarios/e3855788-d78e-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/Formularios/baeb2859-09de-4f4b-98db-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/Formularios/baeb2859-09de-4f4b-98db-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/Formularios/baeb2859-09de-4f4b-98db-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa%2Bventarios/1bf8920f-eaa9-49e3-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa%2Bventarios/1bf8920f-eaa9-49e3-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa%2Bventarios/1bf8920f-eaa9-49e3-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa-Formato%2BIntegrado-FI/2150b5b9-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa-Formato%2BIntegrado-FI/2150b5b9-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa-Formato%2BIntegrado-FI/2150b5b9-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa-Modelos/864a021e-f4f8-4fad-afaa-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Gu%C3%ADa-Modelos/864a021e-f4f8-4fad-afaa-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/7%2BGU%C3%8DA%2BSUIT%2B2015%2BVII%2B-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/7%2BGU%C3%8DA%2BSUIT%2B2015%2BVII%2B-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+%20-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/11887/7+GU%C3%8DA+SUIT+2015+VII+%20-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Guia-Eliminaci%C3%B3n/e1659d55-2cb6-4c03-
http://www.suit.gov.co/documents/10179/466473/Guia-Eliminaci%C3%B3n/e1659d55-2cb6-4c03-
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Dentro de los espacios de participación se incluyen aquellos que faciliten el ejercicio del control 
social y la evaluación ciudadana, a través de procesos permanentes de rendición de cuentas 
que se deben garantizar durante todo el ciclo de la gestión pública. 
 
A continuación, se presenta un esquema en donde se identifican los resultados esperados de 
la implementación de la Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública incluyendo 
algunas orientaciones sobre la Estrategia de Rendición de Cuentas, así como los pasos o 
acciones generales que la entidad puede llevar a cabo para alcanzar dichos resultados: 
 

Tabla 2. Resultados esperados de la implementación de la política de Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública 

Resultado esperado: Incidencia efectiva de los ciudadanos en el ciclo de gestión pública 

Resultados intermedios Pasos o 
acciones 

 

Condiciones institucionales idóneas 

para la promoción de la participación 

Elaborar el diagnóstico del estado actual de la 
participación ciudadana en la entidad 

Construir las estrategias de: 1) Participación articulada con 
el 
direccionamiento estratégico y planeación institucional y 2) 
la de Rendición de Cuentas en el PAAC 

Promoción efectiva de la participación 

ciudadana 

Ejecutar las estrategias de: 1) Participación ciudadana y 2) 
de 
Rendición de Cuentas 
Evaluar los resultados y retroalimentar 

Fuente: Función Pública 2017 

 Elaborar el diagnóstico del estado actual de la participación ciudadana en la 
entidad 

– A partir de los resultados de las evaluaciones (incluyendo la de la oficina de control 
interno y el autodiagnóstico de rendición de cuentas), identificar y documentar las 
debilidades y fortalezas en la implementación de la política de Participación Ciudadana en 
la Gestión Pública, por cada uno de los ciclos de la gestión. 

– Validar con las dependencias misionales y de apoyo si los grupos de valor con los que se 
trabajó en la vigencia anterior atienden a la caracterización de ciudadanos, a que alude 
la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación. 

– Diagnosticar si los canales que empleó la entidad para promover la participación 
ciudadana son los idóneos de acuerdo con la caracterización de ciudadanos 

– En materia de rendición de cuentas, seguir los pasos de autodiagnóstico que indique el 
Manual Único de Rendición de Cuentas. 
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– Socializar con los servidores públicos de la entidad los resultados del diagnóstico de la 
participación ciudadana. 

 

 Construir la estrategia de Rendición de Cuentas en el PAAC 

 

– Definir (i) canales y metodologías que se emplearán para desarrollar las actividades de 
rendición de cuentas, (ii) mecanismos de capacitación para los grupos de valor, que 
incluya la capacitación para el control social, (iii) recursos, alianzas, convenios y 
presupuesto asociado a las actividades que se implementarán, (iv) cronograma de 
ejecución de las actividades, (v) roles y responsabilidades de las diferentes dependencias, 
(vi) etapas y mecanismos de seguimiento a la implementación y evaluación de la estrategia, 
(vii) campañas de comunicación (interna y externa). 

 

– Las acciones de participación relacionadas con Rendición de Cuentas, deberán incluirse 
en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, acorde con lo señalado en la Ley 
1474 de 2011, las cuales serán definidas atendiendo los lineamientos del Manual Único 
de Rendición de Cuentas. 

 
 Ejecutar las estrategias de Participación y Rendición de Cuentas 

 

– Identificar la información que servirá de insumo para los procesos de participación 
ciudadana, y socializarla previamente, en especial con los grupos de valor que serán 
convocados al proceso de participación, así como las rutas de consulta de la misma. 

 

– Convocar las actividades ya definidas habilitando canales, escenarios, mecanismos y 
medios presenciales y electrónicos para recoger las recomendaciones u objeciones de 
los grupos de valor frente a la gestión de la entidad. Las actividades que se hagan en el 
ciclo de seguimiento, evaluación y control deberán incluir la invitación a las veedurías 
para la promoción del control social. 

 

– Analizar las recomendaciones u objeciones recibidas en el proceso de participación y 
efectuar los ajustes a que haya lugar. Este proceso aplica para las actividades de 
rendición de cuentas en el cual se debe analizar el fortalecimiento del diálogo 
desarrollado en el proceso. 

 
 Evaluar las estrategias de Participación y Rendición de Cuentas 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPES 

MUNICIPIO DE TARAIRA 

DESPACHO 
 NIT. 832000219-4 

 

 

________________________________________________ 

Carrera 5 No 3 - 08 Palacio Municipal. Tel 3118091458 

Código Postal 972040 – alcaldía@taraira-vaupes.gov.co    

 

- Analizar los resultados obtenidos en la implementación de las estrategias de 
Participación y Rendición de Cuentas, para: (i) Identificar el número de actividades en 
las que se involucró al ciudadano, (ii) grupos de valor involucrados, (iii) fases del ciclo que 
fueron sometidas a participación, y (iv) resultados de la incidencia de la participación. En 
Rendición de Cuentas se analizará adicionalmente la evaluación ciudadana de los 
resultados de la gestión. 

 
- Publicar y divulgar los resultados, consolidarlos y visibilizarlos de forma masiva y 

mediante el mecanismo que empleó para convocar a los grupos de valor que 
participaron. Se deberá hacer especial énfasis en los resultados de la participación del 
control social efectuado por la ciudadanía y las veedurías. Los reportes individuales 
diligenciados en los formatos internos deberán quedar a disposición del público. 

 
- Documentar las buenas prácticas de la entidad en materia de Participación y Rendición 

de Cuentas. 
 

 

3.2.2.4 Política de Gobierno Digital: TIC para servicios y TIC para Gobierno                         
Abierto 

Es importante tener en cuenta que las políticas de Servicio al Ciudadano, Racionalización de 
Trámites y Participación Ciudadana en la Gestión Pública guardan una estrecha relación con 
los componentes de TIC para servicios y TIC para Gobierno Abierto, definidos en la política de 
Gobierno Digital. Por lo tanto, es de vital importancia considerar las orientaciones que se dan 
frente al uso de las TIC en estos temas, ya que son un medio para lograr una relación más 
efectiva con los ciudadanos. 
 
En particular, la política de Gobierno Digital señala lo siguiente: 
 

 TIC para Gobierno Abierto: 

 
Comprende las actividades encaminadas a fomentar la construcción de un Estado más 
transparente, participativo y colaborativo en los asuntos públicos mediante el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -TIC. Al respecto, el uso de las TIC es 
fundamental en los siguientes aspectos: 
 

– Transparencia: la publicación de información clara, concreta y útil para el ciudadano a 
través de medios electrónicos, permite que éste pueda acceder fácilmente a los 
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servicios del Estado y que pueda estar enterado de los planes, programas y proyectos que 
adelantan las entidades en los temas de su interés. 

 

– Participación: la apertura de espacios de participación a ciudadanos y grupos de interés 
para la elaboración, seguimiento o retroalimentación de los planes y proyectos de la 
entidad y para la toma de decisiones, es fundamental para contribuir a la 
democratización de la gestión pública y hacer un uso efectivo de los canales 
electrónicos. 

 

– Colaboración: involucrar a los ciudadanos o grupos de interés en la búsqueda de 
soluciones a problemáticas o necesidades -a través de las TIC-, promueve la construcción 
conjunta con el aporte de terceros para identificar posibilidades de mejora. 

 
 TIC para servicios: 

– Comprende la provisión de trámites y servicios a través de medios electrónicos para 
solucionar las principales necesidades y demandas de los ciudadanos, en condiciones 
de calidad, facilidad de uso y mejoramiento continuo. En materia de trámites y servicios, 
el uso de las TIC es fundamental en los siguientes aspectos: 

 

– Desarrollo de trámites y servicios centrados en el usuario: los trámites y servicios 
dispuestos por medios electrónicos se deben ajustar a las características y necesidades 
de los grupos de valor de la entidad, de manera que sean fáciles de acceder y sencillos 
de comprender. Esto permite que la entidad mejore sus niveles de eficiencia y eficacia, 
y aumente la satisfacción ciudadana. 

 

– Sistema integrado de preguntas, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias -PQRSD: 
con el fin de facilitar y hacer más efectiva la interacción entre la entidad y los grupos de 
valor, es fundamental poner a su disposición diferentes canales electrónicos para la 
recepción y respuesta de PQRSD. En este caso, es de vital importancia que el ciudadano 
tenga la posibilidad de hacer seguimiento, recibir respuesta y enviar retroalimentación 
sobre el servicio. 

 

– Trámites y servicios en línea: con el fin de facilitar el desarrollo de trámites y servicios en 
línea por parte de grupos de valor, la entidad debe identificar las características y 
necesidades de los ciudadanos y disponer todo tipo de herramientas y ayudas que 
permitan que los trámites en línea sean de fácil acceso, sencillos de ejecutar y que den 
respuesta efectiva y cumplan con las expectativas ciudadanas 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPES 

MUNICIPIO DE TARAIRA 

DESPACHO 
 NIT. 832000219-4 

 

 

________________________________________________ 

Carrera 5 No 3 - 08 Palacio Municipal. Tel 3118091458 

Código Postal 972040 – alcaldía@taraira-vaupes.gov.co    

 

 
Adicionalmente, a través del artículo 2.2.9.1.4.1 del Decreto 1078 de 2015, se crearon el Mapa 
de Ruta y el Sello de Excelencia en Gobierno en Línea, que son dos instrumentos que buscan 
priorizar el uso de TIC a nivel de trámites y servicios de alto impacto, sistemas de información y 
datos abiertos, así como certificar su alta calidad. 
 
En este sentido, el Mapa de Ruta o “Ruta de la Excelencia” como se ha denominado este 
instrumento, contiene los siguientes elementos: 
 

a) Servicios y trámites priorizados para ser dispuestos en línea. 
b) Proyectos de mejoramiento para la gestión institucional e interinstitucional con el uso de 

medios electrónicos, que los sujetos obligados deben implementar. 
 

c) Las demás acciones que requieran priorizarse para masificar la oferta y la demanda de 
Gobierno Digital, con base en lo señalado en los componentes de que trata el decreto. 
 

De igual manera, el Sello de Excelencia en Gobierno en Línea distingue y certifica la alta 
calidad de los trámites, servicios y productos disponibles por medios electrónicos en el Estado 
colombiano, así como las capacidades de gestión de TI de una entidad pública. 
 

3.2.2. Otros Aspectos A Tener en Cuenta En La Gestion de las Entidades 

 
3.2.3.1 Alianzas Estratégicas 
 

Las entidades para el desarrollo de su gestión y una vez analizado su entorno, pueden apelar 
al establecimiento de alianzas con otras organizaciones (públicas, privadas o de la sociedad 
civil). 
 

Las alianzas institucionales permiten a la entidad aunar esfuerzos con organizaciones públicas, 
privadas o mixtas, que convergen en grupos de valor de la entidad, permitiéndole cumplir con 
sus objetivos, con independencia de la capacidad institucional existente, de manera especial, 
cuando la entidad tenga déficit en los recursos (físicos, financieros) o personas, por su cantidad 
o cualidad. 
 

Entre las modalidades para desarrollar las alianzas interinstitucionales, están: (i) Convenios, (ii) 
Contratos plan y (iii) Alianzas público privadas –APP. 
 
Así mismo, las entidades podrán acudir a las alianzas definidas en la Ley 1454 de 2011 sobre 
procesos y esquemas asociativos entre entidades territoriales (asociaciones de municipios, 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPES 

MUNICIPIO DE TARAIRA 

DESPACHO 
 NIT. 832000219-4 

 

 

________________________________________________ 

Carrera 5 No 3 - 08 Palacio Municipal. Tel 3118091458 

Código Postal 972040 – alcaldía@taraira-vaupes.gov.co    

 

distritos, áreas metropolitanas y departamentos; provincias administrativas y de planificación; 
regiones de planeación y gestión; y contratos o convenios plan, entre otros). 
 
 
 
3.2.3.2 Trabajo por Proyectos 
 

Los proyectos son una herramienta fundamental para que las organizaciones públicas operen 
y fortalezcan sus capacidades, para la producción o provisión de bienes o servicios 
generadores de desarrollo y capital social, los cuales pueden ser financiados con recursos de 
inversión o de funcionamiento. 
 

Los proyectos se definen como esfuerzos temporales (tienen principio y fin) que se ejecutan para 
alcanzar los objetivos organizacionales, tienen un propósito único y por lo tanto no son 
repetitivos10; el éxito depende de una gerencia de proyectos competente, eficiente y efectiva, 
que permita materializarlos. 
 

Los lineamientos para la formulación de los proyectos de inversión los define el DNP, 
atendiendo las competencias de las entidades y las características inherentes al proyecto. 
 
3.2.3.3 Gestion Ambiental Para El Buen Uso De Los Recursos Públicos 
 

Las entidades en su gestión tendrán en cuenta el componente ambiental, para lo 
cual deben: 

 Definir una política ambiental y objetivos ambientales, basados en los aspectos 
e impactos ambientales, incluyendo en los mapas de riesgos las cuestiones 
ambientales detectadas en el contexto, las partes interesadas y los requisitos 
legales. 

 

 Incorporar en la planeación, la gestión y el control, nociones y acciones 
tendientes a identificar estudiar, controlar y gestionar aquellos elementos de la 
actividad de la organización (actividades, insumos, productos, subproductos, 
entre otros) que generan cambios favorables o negativos en el entorno natural. 

 

 Entender el contexto de la organización pública enfocado al ciclo de vida de sus 
productos y servicios, para lo cual debe tomar en cuenta, entre otros aspectos, 
la normativa, la jurisprudencia, acuerdos mundiales como Rio 1992 y París 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPES 

MUNICIPIO DE TARAIRA 

DESPACHO 
 NIT. 832000219-4 

 

 

________________________________________________ 

Carrera 5 No 3 - 08 Palacio Municipal. Tel 3118091458 

Código Postal 972040 – alcaldía@taraira-vaupes.gov.co    

 

2015, orden público, problemáticas sociales en las regiones apartadas, 
aseguramiento del agua y cambio climático. 

 Asegurar las competencias de los servidores públicos que intervienen en la 
gestión ambiental. 

 Establecer las mediciones que permitan evidenciar el desempeño ambiental. 
 

3.3. Atributos de Calidad Para La Dimensión. 
 
Los siguientes atributos de calidad permitirán constatar que las entidades han logrado la 
consolidación de la presente dimensión: 
 

 La gestión de la Entidad se soporta en: 
 

 El trabajo por procesos, el cual tiene en cuenta los requisitos legales, las necesidades de 
los grupos de valor, las políticas internas de la entidad y los cambios del entorno, para 
brindar resultados con valor. 

 El uso de las TIC para tener una comunicación fluida con la ciudadanía y atendiendo las 
políticas de Gobierno Digital y Seguridad. 

 La consulta de las disposiciones legales que regulan su gestión. 

 Una estructura organizacional articulada con los procesos y que facilita su interacción, en 
función de los resultados institucionales. 

 El compromiso con la preservación del medio ambiente. 

 Trámites simples y eficientes que faciliten el acceso de los ciudadanos a sus derechos. 

 La promoción de espacios de participación ciudadana que evalúa para generar acciones 
de mejora. 

 
 La delegación o tercerización (cuando procede) de procesos, bienes y/o servicios se 

ajusta a los requerimientos de la entidad y a sus grupos de valor. 
 El uso de los recursos disponibles atiende las políticas de transparencia, integridad y 

racionalización del gasto público. 
 Los procesos judiciales en los que intervenga la entidad cumplen parámetros de 

pertinencia y oportunidad dentro del ámbito de la legalidad. 
 La entidad rinde permanentemente cuentas de su gestión promoviendo la trasparencia, la 

participación y la colaboración de los grupos de valor y grupos de interés. 
 La entidad establece mecanismos de fácil acceso y comprensibles para que los grupos 

de valor presenten sus PQRSD. 
 La entidad responde de manera clara, pertinente y oportuna, las PQRSD y son insumo 

para la mejora continua en sus procesos. 
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Para MIPG es importante que las entidades conozcan de 

manera permanente los avances en su gestión y los logros de 

los resultados y metas propuestas, en los tiempos y recursos 

previstos y si general los efectos deseados para la sociedad; 

de igual manera, esto le permite introducir mejoras en la 

gestión. 

 
4.1. Alcance de la Dimensión. 

 

En esta sección se abordará la cuarta dimensión de MIPG -Evaluación de Resultados-; tiene 
como propósito promover en la entidad el seguimiento a la gestión y su desempeño, a fin de 
conocer permanentemente los avances en la consecución de los resultados previstos en su 
marco estratégico. Tener un conocimiento certero de cómo se comportan los factores más 
importantes en la ejecución de lo planeado, le permite a la entidad (i) saber permanentemente 
el estado de avance de su gestión, (ii) plantear las acciones para mitigar posibles riesgos que la 
puedan desviar del cumplimiento de sus metas, y (iii) al final del periodo, determinar si logró sus 
objetivos y metas en los tiempos previstos, en las condiciones de cantidad y calidad esperadas y 
con un uso óptimo de recursos. La Evaluación de Resultados permite también definir los efectos 
de la gestión institucional en la garantía de los derechos, satisfacción de las necesidades y 
resolución de los problemas de los grupos de valor. 
 

En términos generales, MIPG busca que la Evaluación de Resultados se aprecie en dos 
momentos: a través del seguimiento a la gestión institucional, y en la evaluación propiamente de 
los resultados obtenidos. Tanto el seguimiento como la evaluación exigen contar con indicadores 
para monitorear y medir el desempeño de las entidades. Estos indicadores se diseñan en la 
dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, y dada la importancia que tienen, 
deben enfocarse en los criterios, directrices y normas que orientan la gestión, y en los productos, 
resultados e impactos derivados de ésta. 
 

La evaluación y la planeación son ejercicios que se alimentan entre sí: la primera está 
condicionada a la definición previa de los resultados esperados durante el periodo y los objetivos 
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institucionales, mientras que la segunda contribuye a definir el punto de partida de la planeación 
de la siguiente vigencia. 

 

A nivel institucional, es fundamental efectuar el seguimiento periódico a todos planes que se 
implementan en la entidad tales como el plan de acción, el PAAC, el PAA, entre otros, así como 
evaluar los resultados que se dan en materia de ejecución presupuestal, acorde con las 
directrices de Min Hacienda. A nivel sectorial, se debe evaluar el plan estratégico sectorial y las 
metas asociadas al plan nacional de desarrollo vigente. 
 
En el marco de MIPG y a través de esta dimensión, se busca que estos ejercicios de seguimiento 
y evaluación institucional complementen y agreguen valor a otras mediciones que son llevadas a 
cabo por entidades como el DNP, que efectúa la evaluación de las políticas públicas a través de 
instrumentos como el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados -SINERGIA y 
la evaluación de los proyectos de inversión de las entidades del gobierno nacional a través del 
Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión -SPI, entre otros. 
 
Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta los lineamientos de la siguiente 
Política de Gestión y Desempeño Institucional: 
 

 Seguimiento y evaluación del desempeño Institucional. 

Con esta dimensión y la implementación de la política que la integra, se logra cumplir el 
objetivo de MIPG “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la 
información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora 
continua”. 
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4.2. Aspectos Mínimos Para la Implementación 

 
La dimensión de Evaluación de Resultados se abordará desde tres perspectivas: la primera 
guarda relación con los resultados que se obtienen a nivel institucional, la segunda con las 
metas priorizadas en el Plan Nacional de Desarrollo y proyectos de inversión, y la tercera con la 
evaluación y seguimiento a los planes de desarrollo territorial. 
 

4.2.1 Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional 

Para facilitar el seguimiento y evaluación del desempeño institucional, es importante tener en 
cuenta los siguientes lineamientos: 

 

 Definir un área o servidor responsable del diseño, implementación y comunicación de los 
mecanismos de seguimiento y evaluación 

 

Las dependencias de planeación suelen ser las responsables y competentes para liderar estos 
ejercicios. No obstante, los responsables de hacer el seguimiento y la evaluación de los 
resultados institucionales son los servidores públicos que tienen a su cargo cada plan, programa, 
proyecto o estrategia objeto de seguimiento y evaluación. Así mismo, son ellos quienes deben 
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establecer oportunamente las acciones de corrección o prevención de riesgos, si aplica, y 
registrar o suministrar los datos en los diferentes sistemas de información de que dispone la 
organización y otras autoridades para tal fin. 

 

 Revisar y actualizar los indicadores y demás mecanismos de seguimiento y evaluación 
establecidos en la entidad y por otras autoridades 

 

Es preciso tener en cuenta que, si bien desde la dimensión de Direccionamiento Estratégico y 
Planeación se lleva a cabo el diseño de los indicadores, antes de su aplicación no sobra validar 
que éstos brindan la información suficiente y pertinente para establecer el grado de avance, 
para el caso de los indicadores de seguimiento, o el logro de los objetivos y resultados 
esperados. De no ser así, es importante efectuar los ajustes a que haya lugar. 
 
Adicionalmente, se debe revisar y tener como referente indicadores utilizados por otras 
entidades líderes de política y órganos de control para medir el desempeño de la entidad. De esta 
manera, se podrá aprovechar la información generada en el proceso de seguimiento y evaluación 
para responder a requerimientos externos. 

 
 Evaluar el Logro de los Resultados 

 

Para ello, se debe aplicar los indicadores definidos de acuerdo con las decisiones que la 
entidad haya asumido y las disposiciones establecidas en las normas y lineamientos de política 
frente a las maneras, plazos y poblaciones a quienes decide entregar la información del 
seguimiento y evaluación: 

– Tiempos previstos. Ejemplo: cinco primeros días de cada mes o último día hábil del 
trimestre. 

– Frecuencia. Ejemplo: trimestral, semestral o anual 

– Propósito de la medición o evaluación. Ejemplo: avances físicos y financieros de metas, 
ejecución de recursos, avances consolidados de gestión o reporte de cumplimientos 
parciales o finales de resultados. 

– Escalas de valoración o sistema de medición. Ejemplo: escalas cualitativas (alto, medio, 
bajo) o cuantitativas (porcentajes o valores absolutos). 

– Usuarios de la información. Ejemplo: la alta dirección, el área de control interno, 
organismos de control, otros organismos nacionales o territoriales o la propia 
comunidad. 
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– Técnicas de levantamiento de información. Ejemplo: los informes de gestión y de 
resultados, encuestas y entrevistas en profundidad con expertos. 

– Instrumento. Ejemplo: herramienta web, documento de office (Excel, Word, power Pont), 
tablero de control, entre otros. 

 
Así mismo, es importante verificar permanentemente que la ejecución de las actividades, el 
cumplimiento de metas o el uso de recursos correspondan con lo programado en la planeación 
institucional. En este punto, es importante señalar que la ejecución de programas, planes y 
proyectos se debe medir en los diferentes momentos o etapas de su desarrollo, para garantizar 
el logro de los resultados previstos, e identificar con mayor precisión las oportunidades de 
mejora que se deban emprender. 
 

 Evaluar la Gestion del Riesgo en la Entidad 
 

Cuando se detecten desviaciones en los avances de gestión e indicadores, o posibilidad de 
materialización de un riesgo, es indispensable que el responsable establezca las acciones de 
mejora de manera inmediata. La utilidad de este ejercicio es apoyar la toma de decisiones para 
lograr mejores resultados, gestionar con mayor eficacia y eficiencia los recursos y facilitar la 
rendición de cuentas a los ciudadanos e informes a los organismos de control. 

 

 Evaluar la Percepción de los Grupos de Valor  
 
La entidad debe evaluar la percepción ciudadana frente a la satisfacción de sus necesidades y 
expectativas, a los servicios prestados y, en general, a la gestión de la entidad. Usualmente se 
utilizan encuestas de satisfacción de ciudadanos que permiten recoger información de primera 
mano, tanto de su percepción sobre los niveles de satisfacción como de sus propias 
expectativas y necesidades. 
 

 Adelantar un Ejercicio de Autodiagnóstico 
 

Resulta útil que la entidad lleve a cabo permanentemente ejercicios de autodiagnóstico para 
conocer el avance en cada uno de las dimensiones de MIPG. Para ello, se cuenta con una 
herramienta de autodiagnóstico que podrá ser utilizada en el momento en que cada entidad lo 
considere pertinente, sin implicar esto reporte alguno a Función Pública o a otras instancias del 
Gobierno o de organismos de control. A través de la aplicación de esta herramienta, las 
entidades podrán determinar el estado de su gestión, sus fortalezas y debilidades y, lo más 
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importante, tomar medidas de acción encaminadas a la mejora continua para alcanzar la 
excelencia. 

 

 Documentar los resultados de los ejercicios de seguimiento y evaluación 
 

La documentación de los resultados permite a la entidad: 

– Contar con la información básica para mejorar o reorientar su gestión. 

– Implementar estrategias que permitan fortalecer aquellos aspectos de la gestión que 
presenten debilidades. 

– Identificar y subsanar las posibles causas de las fallas, dar recomendaciones y priorizar 
requerimientos a través de planes de mejoramiento. 

– Contar con una línea base para los siguientes ejercicios de Direccionamiento 
Estratégico y Planeación. 

– Disponer del insumo primordial para la elaboración de los informes de gestión que se 
suministran a los organismos de control u otros entes gubernamentales y para la rendición 
de cuentas, entre otros. 

 
Esta documentación es un insumo fundamental para el desarrollo de la dimensión de Gestión 
del Conocimiento en las entidades. 
 

4.2.1. Evaluación de indicadores y metas de gobierno de entidades nacionales 
 

SINERGIA del DNP mide específicamente la eficacia, efectividad y calidad de la gestión 
pública en la consecución delos objetivos priorizados por el Gobierno Nacional. Este 
seguimiento es complementado por el que se realiza a nivel institucional (ver punto 4.2.1) a los 
procesos, programas y planes de las entidades para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

SINERGIA es una herramienta de trabajo interinstitucional y de información gerencial en línea 
para la programación, gestión y monitoreo de los resultados de los principales programas de 
acción de Gobierno. En este Sistema interactúan las entidades de la Rama Ejecutiva 
involucradas directamente en el cumplimiento de los compromisos del Gobierno, las cuales 
reportan periódicamente la información de los avances alcanzados con respecto a las metas 
cuatrienales y anuales relacionadas con el PND y otros compromisos prioritarios. 

 

Partiendo de la cadena de valor y sus beneficios en la generación y uso de la información, este 
esquema de seguimiento, entendido como un proceso continuo y sistemático de diseño, 
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recolección y análisis de información, permite determinar el grado de avance de las políticas 
públicas. 
 

Como complemento a SINERGIA, la evaluación de las políticas públicas y los proyectos de 
inversión del Gobierno Nacional se adelanta a través de otros sistemas de información oficial 
como el Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión - SPI, el Sistema de Seguimiento a 
CONPES - SISCONPES y el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP. 
 

4.2.1 Evaluación y seguimiento a los planes de desarrollo territorial -PDT 

 

A través del ejercicio de seguimiento, las entidades territoriales recopilan, analizan y divulgan 
información asociada con la ejecución del PDT, permitiéndole al alcalde o gobernador tener 
evidencias sobre los avances y retos de su gestión frente a la ciudadanía. 
 

El DNP ha dispuesto de un Kit de Seguimiento a PDT, en donde las entidades territoriales 
encuentran los manuales, formatos e instructivos que les ayudarán en el alistamiento, diseño e 
implementación de un sistema de seguimiento para medir los avances en la consecución de los 
resultados previstos en sus PDT para contribuir a la consolidación de una gestión pública 
territorial orientada a resultados en los departamentos y municipios 
 

4.3. Atributos de Calidad de la Dimensión 

Los siguientes atributos de calidad permitirán constatar que las entidades han logrado la 
consolidación de la presente dimensión: 
 

Ø Ejercicios de evaluación y seguimiento diseñados y planificados que establecen lo 
que se va a medir, cómo se va a medir y en qué momento. 

Ø Evaluaciones que permiten a la entidad saber si logró sus objetivos y metas en los 
tiempos previstos, con las condiciones de cantidad y calidad esperadas y con el 
uso óptimo de recursos. 

Ø Evaluaciones que determinen los efectos de la gestión institucional en la garantía 
de los derechos, satisfacción de las necesidades y atención de los problemas de 
los grupos de valor. 

Ø Seguimiento y evaluación efectuados por los servidores que tienen a su cargo 
cada proyecto, plan, programa o estrategia, en sus diferentes etapas de 
desarrollo. 

Ø Indicadores validados que brindan la información suficiente y pertinente para 
establecer el grado de avance o el logro de los objetivos y resultados esperados. 
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Ø Desviaciones detectadas en los avances de gestión e indicadores que permitan 
establecer las acciones preventivas, correctivas o de mejora, de manera 
inmediata. 

Ø Seguimiento a los riesgos identificados de acuerdo con la política de 
administración de riesgos establecida por la entidad. 

Ø Medición de la percepción y satisfacción ciudadana, como un ejercicio constante 
que permite identificar puntos críticos de trabajo, oportunidades de mejora, y 
necesidades de los grupos de valor. 

Ø Evaluación de la alta dirección del desempeño institucional que permite generar 
lineamientos claros para la mejora. 

Ø Análisis de la información y evaluación de los datos que surgen por el seguimiento 
y la evaluación para mejorar los productos y servicios y la satisfacción de los 
grupos de valor. 

Ø Toma de decisiones basada en el análisis de los resultados de los seguimientos y 
evaluaciones, para lograr los resultados, gestionar más eficiente y eficazmente 
los recursos y facilitar la rendición de cuentas a los ciudadanos y organismos de 
control. 

Ø Evaluación del cumplimiento de los atributos de calidad en el desempeño 
institucional para garantizar la satisfacción de los grupos de valor. 
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MIPG define la Información y Comunicación como una 
dimensión articuladora de las demás, puesto que permite a 
las entidades vincularse con su entorno y facilitar la 
ejecución de sus operaciones a través de todo el ciclo de 
gestión. 

  
    5.1 Alcance de la Dimensión                                       
 
 En esta sección se abordará la quinta dimensión de MIPG -Comunicación e Información-, la cual 
tiene como propósito garantizar un adecuado flujo de información interna, es decir aquella que 
permite la operación interna de una entidad, así como de la información externa, esto es, aquella 
que le permite una interacción con los ciudadanos; para tales fines se requiere contar con 
canales de comunicación acordes con las capacidades organizacionales y con lo previsto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 
 

En este sentido, es importante que tanto la información como los documentos que la soportan 
(escrito, electrónico, audiovisual, entre otros) sean gestionados para facilitar la operación de la 
entidad, el desarrollo de sus funciones, la seguridad y protección de datos y garantizar la 
trazabilidad de la gestión. Por su parte, la comunicación hace posible difundir y transmitir la 
información de calidad que se genera en toda la entidad, tanto entre dependencias como frente 
a los grupos de valor. 
 

Contar con servidores públicos bien informados, sobre cómo opera la entidad, y con 
ciudadanos bien informados sobre cómo hacer efectivos sus derechos, fomenta la eficiencia, 
la eficacia, la calidad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas por parte 
de la administración y el control social ciudadano. 
 

El desarrollo de esta dimensión, si bien implica interacción entre todas las Políticas de Gestión y 
Desempeño, concretamente deberán tenerse en cuenta los lineamientos de las siguientes 
políticas: 
                                     

 Gestión documental. 
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 Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción. 
 

Con esta dimensión, y la implementación de las políticas que la integran, se logra cumplir el 
objetivo de MIPG “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la 
información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 
 

 
5.2. Aspectos Mínimos Para La Implementación. 
 

5.2.1 Recomendaciones Para Una Adecuada Gestion de la Información y                          
Comunicación 

 
La entidad debe diseñar políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura, 
procesamiento y generación de datos dentro de ella y en su entorno, que satisfagan la necesidad 
de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión administrativa y procurar que la 
información y la comunicación de la entidad y de cada proceso, sea adecuada a las necesidades 
específicas de los grupos de valor. Para ello es necesario: 
 

 Identificar y gestionar la información externa 

 
La información externa hace referencia a todos los datos que provienen o son generados por los 
grupos de valor y que permiten que la entidad esté en contacto directo con ellos (ciudadanos, 
proveedores, contratistas, organismos de control, fuentes de financiación y otros organismos) o 
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en contacto indirecto pero que afecta tanto su desempeño, como el ambiente político, las 
tendencias sociales, las variables económicas, el avance tecnológico, entre otros. 
 

 Identificar las fuentes de información externa 
 
La principal fuente de información externa es la ciudadanía, por consiguiente, debe ser observada 
de manera permanente con el fin de reducir los riesgos y optimizar la efectividad de las 
operaciones. Para ello, se recurre al análisis de las comunidades desde todo aspecto relevante 
para cada entidad. 
 
Frente a este último aspecto, es necesario resaltar que la administración de las peticiones, quejas, 
reclamos y denuncias constituye un medio de información directo de la entidad con los grupos 
de valor y las partes interesadas, permitiendo registrar, clasificar y realizar seguimiento al grado 
de cumplimiento de los intereses de los beneficiarios. Estas son fuentes de información sobre 
la forma como los grupos de valor y partes interesadas reciben los bienes y/o servicios, su nivel 
de cumplimiento en términos de calidad y oportunidad, así como el impacto y nivel de 
satisfacción que se está generando en los ciudadanos. 
 
Otras fuentes de información externa son los estudios sociológicos y socioeconómicos 
realizados por otras instituciones; las bases de datos de otros organismos; los sistemas de 
información nacionales, los servicios de información que prestan otras entidades; entre otros. 
 
Por su lado, la comunicación externa debe trabajarse como un eje estratégico transversal a la 
estructura organizacional con el fin de darle cumplimiento al principio constitucional de 
publicidad y transparencia. En este sentido, se hace necesario construir el concepto como algo 
inherente a la cultura organizacional y no solamente como una práctica focalizada de manera 
exclusiva en la difusión de mensajes informativos; entendiendo, que la comunicación es la forma 
concreta de cómo se expresa la cotidianidad de la cultura de la entidad. 
 

 Identificar y gestionar la información y comunicación interna 
 

Esta hace referencia al conjunto de datos que se originan del ejercicio de las funciones de la 
entidad y se difunden dentro de la misma, para una clara identificación de los objetivos, las 
estrategias, los planes, los programas, los proyectos y la gestión de sus operaciones. Se debe 
garantizar su registro y divulgación oportuna, exacta y confiable, en procura de la realización 
efectiva y eficiente de las operaciones, soportar la toma de decisiones y permitir a los servidores 
un conocimiento más preciso y exacto de la entidad. 
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Es importante fomentar en los servidores un sentido de pertenencia, una cultura organizacional en 
torno a una gestión íntegra, eficiente y eficaz que proyecte su compromiso con la rectitud y la 
transparencia, como gestores y ejecutores de lo público, contribuyendo al fortalecimiento 
continuo del clima laboral. 
 

En una entidad eficaz, la información y la comunicación fluyen en varias direcciones lo que 
conduce a la necesidad de establecer estrategias comunicativas concretas y canales de 
comunicación formales que aseguren los flujos de información, ascendente, descendente y 
transversal. 
 

Es importante señalar que, en materia de sistemas de información y comunicación, se deben 
seguir las indicaciones señaladas en materia de TIC para gestión de la política de Gobierno 
Digital implementar un adecuado esquema operativo en las organizaciones. 
 
5.2.2 Politica de Gestion Documental 
 

Los anteriores aspectos deben ser complementados con una adecuada gestión de los 
documentos que soportan la información (física, electrónica, audiovisual, entre otros). Con esta 
política se busca mayor eficiencia administrativa en la gestión documental; la defensa de los 
derechos (de los ciudadanos, los servidores públicos y las entidades del Estado); la promoción 
de la transparencia y acceso a la información pública; la seguridad de la información y atención 
de contingencias; la participación activa de la ciudadanía en la gestión y a través del control 
social; el gobierno electrónico; así como la protección del patrimonio documental del país. 
 
Las entidades deben incorporar en su planeación sectorial e institucional, acciones en materia 
de gestión documental, guiadas por lineamientos y herramientas de los siguientes 
componentes: 
 
Estratégico: comprende la formulación de la política archivística, la planeación estratégica de 
la gestión documental y la administración de archivos, el control, la evaluación y seguimiento, 
en la definición y articulación de los lineamientos e instrumentos en esta materia.
 
Documental: comprende los procesos de la gestión de todos los documentos en todos sus 
formatos o soportes, creados o recibidos por cualquier entidad en el ejercicio de sus 
actividades con la responsabilidad de crear, mantener y acceder a los documentos.
 
Administración de archivos: comprende la gestión de los recursos necesarios para el 
adecuado funcionamiento, conservación y uso de los archivos por la entidad y la comunidad. 
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Tecnológico: comprende la adopción e implementación de tecnologías de la información y las 
comunicaciones para la gestión documental y la administración de archivos, seguridad de la 
información e interoperabilidad en el marco de la administración electrónica. 
 
Cultural: comprende aspectos relacionados con la interiorización y posicionamiento de la 
cultura archivística en la entidad, mediante la gestión del conocimiento, gestión del cambio, 
participación ciudadana, mercadeo de la información, protección del ambiente y seguridad en el 
trabajo. 
 
5.2.3 Política de Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción 


Para garantizar el ejercicio del derecho fundamental de acceder a la información pública las 
entidades tienen la obligación de divulgar activamente la información pública sin que medie 
solicitud alguna (transparencia activa); así mismo, tienen la obligación de responder de buena 
fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y gratuita a las solicitudes de acceso a la información 
pública (transparencia pasiva), lo que a su vez conlleva la obligación de producir o capturar dicha 
información. Para ello, la entidad: 
 

– Tenga en cuenta que, respecto a la publicación de información de manera proactiva, el 
derecho de acceso a la información no radica únicamente en la obligación de dar 
respuesta a las peticiones, sino también en el deber de publicar y divulgar documentos 
y archivo de valor para el ciudadano y que constituyen un aporte en la construcción de 
una cultura de transparencia. 

– Desarrolle ejercicios de participación ciudadana para identificar información de interés 
para los ciudadanos que deba ser publicada. 

– Consagre los mínimos de información general básica con respecto a la estructura, los 
servicios, los procedimientos, la contratación y demás información que los sujetos 
obligados deben publicar de manera oficiosa en su sitio web o en los sistemas de 
información del Estado según el caso y las obligaciones legales. 

– Actualice la información delos trámites y otros procedimientos administrativos en el 
Sistema Único de Información de Trámites –SUIT- 

– Actualice y vincule las hojas de vida de los servidores públicos en el Sistema de 
Información de Gestión de Empleo Público –SIGEP- 

– Dicha información se complementa, además, con la publicación de los instrumentos de 
gestión de la información pública (registro de activos de información, índice de información 
clasificada y reservada, esquema de publicación de información y programa de gestión 
documental), así como de las Tablas de Retención Documental, el informe de solicitudes 
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de acceso a la información pública de la entidad y el documento donde consten los costos 
de reproducción de la información. 

– Cogestione, con la alta dirección, la planeación y gestión estratégica de la información 
pública, atendiendo criterios de confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

– Armonice los procesos de servicio al ciudadano, gestión documental y las TIC con las 
dimensiones de transparencia activa, pasiva y gestión de la información. Recuerde que la 
información pública es un bien público y uno de los principales activos de su entidad. 

– Estructure vasos comunicantes entre la información pública de su entidad y los procesos 
de participación y rendición de cuentas, a fin que el ciudadano conozca y retroalimente 
la gestión en ambos espacios a través de la información pública.

– Piense qué otra información pública debe generar y asocie la misma a su actividad 
misional, consultando con sus grupos de valor los tipos de información y la utilidad pública 
de la misma.

– El lenguaje claro es una herramienta que permite mejorar la comunicación con el 
ciudadano, con el fin de garantizar el goce efectivo de derechos de los ciudadanos, la 
calidad del servicio que prestan las entidades públicas y la confianza hacia los servidores 
públicos.

– Capacite a los servidores públicos en el nuevo derecho de acceso a la información y a sus 
grupos de valor en la información pública de la entidad. 

– Identifique las condiciones de los grupos de interés, para que la información pueda ser 
trasmitida en leguaje claro y adecuado para su entendimiento. 

– Determine con claridad cuál es la información pública reservada y la información pública 
clasificada de su entidad acorde con la ley y los tiempos en los cuales el ciudadano tiene 
acceso restringido. No olvide capacitar y divulgar a los servidores públicos y ciudadanos 
estas condiciones. 

 
5.3 Atributos de la Dimensión 
 
Los siguientes atributos de calidad permitirán un adecuado desarrollo de la gestión de la 
Información y Comunicación: 
 

– Mejora en los canales de información internos y externos, como resultado de la 
evaluación de la efectividad de los mismos. 

– Necesidades de información identificadas para la gestión interna y para atender los 
requerimientos de los grupos de valor. 
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– Información disponible en lenguaje claro y sencillo para ofrecer a los ciudadanos con 
claras condiciones de tiempo, modo y lugar en las que podrán solucionar sus 
inquietudes y gestionar sus trámites. 

– Información necesaria para el análisis y gestión de los procesos de la entidad y la toma 
de decisiones basada en la evidencia. 

– Sistema de información documentado, que permite monitorear periódicamente la 
gestión de la entidad y realizar los ajustes necesarios, para alcanzar los resultados 
esperados. 

– Información considerada como un activo de la entidad para la generación de 
conocimiento 

– Información disponible, integra y confiable para el análisis, la identificación de causas, la 
generación de acciones de mejora y la toma de decisiones. 

– Canales de comunicación identificados y apropiados donde se difunde información 
sobre las políticas, el direccionamiento estratégico, la planeación y los resultados de 
gestión de la entidad, promoviendo la transparencia en la gestión y la integridad de los 
servidores públicos. 

– Canales de comunicación identificados y apropiados a través de los cuales se transmite 
información de interés a los grupos de valor de la entidad, promoviendo la transparencia 
en la gestión y la integridad de los servidores públicos. 

– Mejoramiento en los procesos de gestión de la entidad como resultado de la 

producción y análisis de la Información. 

– Información segura que no se afecta durante los procesos de producción, análisis, 
transmisión, publicación y conservación. 

– La información que se soporta en el uso de las TIC, se genera, procesa y transmite de 
manera segura, garantizando su disponibilidad, integridad y veracidad de los mismos. 
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La Gestión del Conocimiento y la Innovación fortalece de forma transversal a las demás 
dimensiones (Direccionamiento Estratégico y Planeación, Gestión para el Resultado con 
Valores, Evaluación de Resultados, Talento Humano, Control Interno e Información y 
Comunicación) en cuanto el conocimiento que se genera o produce en una entidad es clave 
para su aprendizaje y su evolución. 

 
 
6.1 Alcance de Esta Dimensión 
 
La sexta dimensión del MIPG -Gestión del Conocimiento y la Innovación- dinamiza el ciclo de 
política pública, facilita el aprendizaje y la adaptación a las nuevas tecnologías, interconecta el 
conocimiento entre los servidores y dependencias, y promueve buenas prácticas de gestión. 
 

En el sector público se genera una cantidad importante de datos, información, ideas, 
investigaciones y experiencias que, en conjunto, se transforman en conocimiento. Este debe 
estar disponible para todos, con procesos de búsqueda y aplicación efectivos, que consoliden y 
enriquezcan la gestión institucional. La actual era digital o de la información le plantea al Estado 
retos de cambio y de adaptación para mejorar la atención de las necesidades de los ciudadanos 
quienes exigen respuestas más rápidas y efectivas para la garantía de sus derechos. 
 
Esta dimensión promueve el desarrollo de mecanismos de experimentación e innovación para 
desarrollar soluciones eficientes en cuanto a: tiempo, espacio y recursos económicos. Las 
entidades públicas pueden reducir el riesgo en la implementación de nuevas iniciativas de 
gestión al optar por la construcción de ensayos, prototipos o experimentos que permiten 
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comprobar o visualizar posibles fallas antes de la introducción de nuevos o mejorados 
productos y servicios. 
 
La apuesta de la gestión del conocimiento y la innovación, como dimensión del MIPG, propicia el 
desarrollo de acciones para compartir el conocimiento entre los servidores públicos, con el 
objetivo de garantizar su apropiación y aprovechamiento, así mismo, promueve la construcción 
de una cultura de análisis y retroalimentación para el mejoramiento continuo. 
 
Esta dimensión facilita a las entidades públicas aprender de sí mismas y de su entorno de 
manera práctica (aprender haciendo) y analítica, generando mejores productos o servicios para 
los ciudadanos. En síntesis, cumple un rol esencial en el fortalecimiento de las demás 
dimensiones del MIPG a través de la generación, captura, evaluación, distribución y aplicación 
del conocimiento. 
 

La Gestión del Conocimiento y la Innovación dentro del MIPG busca: 
 

 Consolidar el aprendizaje adaptativo de las entidades mejorando los escenarios de 
análisis y retroalimentación para ayudar a resolver problemas de forma rápida. 

 Optimizar la generación del conocimiento de las entidades a través de procesos de 
ideación, experimentación, innovación e investigación que fortalezcan la atención de sus 
grupos de valor y la gestión del Estado. 

 Generar acceso efectivo a la información de la entidad con ayuda de la tecnología para 
contribuir a la democratización de los procesos institucionales. 

 Fomentar la cultura de la medición y análisis de la gestión institucional y estatal. 
 Identificar y transferir el conocimiento fortaleciendo los canales y espacios para su 

apropiación. 
 Promover la cultura de la difusión y la comunicación del conocimiento en los servidores 

y entidades públicas. 
 Propiciar la implementación de mecanismos e instrumentos para la captura de la 

memoria institucional y la difusión de buenas prácticas y lecciones aprendidas. 
 Impulsar a las organizaciones a estar a la vanguardia en los temas de su competencia. 

 

El desarrollo de esta dimensión si bien implica interacción entre todas las Políticas de Gestión y 
Desempeño, concretamente deberán tenerse en cuenta los lineamientos de la política de: 
 

Ø Gestión del Conocimiento y la Innovación 
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Con esta dimensión, y la implementación de la política que la integra, se logra cumplir el objetivo 
de MIPG “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el 
control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
6.2  Aspectos mínimos para la implementación 

 
Para contribuir a la comprensión de la dimensión se debe entender el conocimiento como la 
suma de ideas, datos, información, procesos y productos generados por los servidores públicos 
de las entidades. El conocimiento se produce a través de la experiencia, el aprendizaje 
constante, la adaptación al cambio y se consolida con su generación permanente, preservación 
y difusión. 
 
Para contribuir a la comprensión de la dimensión se debe entender el conocimiento como la 
suma de ideas, datos, información, procesos y productos generados por los servidores públicos 
de las entidades. El conocimiento se produce a través de la experiencia, el aprendizaje 
constante, la adaptación al cambio y se consolida con su generación permanente, preservación 
y difusión. 
 

El conocimiento en las entidades se presenta de manera intangible en las capacidades de las 
personas, su intelecto, experiencia y su habilidad para proponer soluciones. Así mismo, se 
evidencia de manera explícita en los documentos (infografías, planes, informes, guías, 
instructivos, herramientas), piezas audiovisuales (presentaciones, videos), publicaciones en 
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redes sociales o grabaciones. El conocimiento dentro de las entidades se soporta en la triada: 
personas, procesos y tecnología. 
 
La dimensión de gestión del conocimiento y la innovación se fundamenta en cuatro ejes: 
 

 Generación y producción del conocimiento: Se centra en las actividades tendientes a 
consolidar grupos de servidores públicos capaces de idear, investigar, experimentar e 
innovar en sus actividades cotidianas. El conocimiento de la entidad se desarrolla en 
este aspecto y desde aquí puede conectarse a cualquiera de los otros tres ejes de la 
dimensión. 

 Herramientas para uso y apropiación: Busca identificar la tecnología para obtener, 
organizar, sistematizar, guardar y compartir fácilmente datos e información de la entidad. 
Dichas herramientas deben ser usadas como soporte para consolidar un manejo 
confiable de la información y de fácil acceso para los servidores públicos. 

 Analítica institucional: Apoya el seguimiento y la evaluación del MIPG que se lleva a 
cabo dentro de la entidad. Los análisis y la visualización de datos e información permiten 
determinar acciones requeridas para el logro de los resultados esperados. 

 Cultura de compartir y difundir: Implica desarrollar interacciones entre diferentes 
personas o entidades mediante redes de enseñanza-aprendizaje. Se debe agregar que 
las experiencias compartidas fortalecen el conocimiento a través de la memoria 
institucional y la retroalimentación, incentivan los procesos de aprendizaje y fomentan la 
innovación, en tanto que generan espacios de ideación y creación colaborativa para el 
mejoramiento del ciclo de política pública. 

 

6.1 Atributos de calidad a tener en cuenta en la dimensión 
 
Los siguientes atributos de calidad permitirán a las entidades adelantar una adecuada Gestión 
del Conocimiento y la Innovación: 
 

Ø Gestión documental y recopilación de información de los productos generados por todo 
tipo de fuente. 

Ø Memoria institucional recopilada y disponible para consulta y análisis. 
Ø Bienes o productos entregados a los grupos de valor, como resultado del análisis de las 

necesidades y de la implementación de ideas innovadoras de la entidad. 
Ø Espacios de trabajo que promueven el análisis de la información y la generación de nuevo 

conocimiento. 
Ø Los resultados de la gestión de la entidad se incorporan en repositorios de información o 

bases de datos sencillas para su consulta, análisis y mejora. 
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Ø Decisiones institucionales incorporadas en los sistemas de información y disponibles. 
Ø Alianzas estratégicas o grupos de investigación donde se revisen sus experiencias y se 

compartan con otros, generando mejora en sus procesos y resultados. 
 
MIPG promueve el mejoramiento continuo de las entidades, razón por la cual éstas deben 
establecer acciones, métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, así como 
mecanismos para la prevención y evaluación de éste. El Control Interno es la clave para asegurar 
razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 
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MIPG promueve el mejoramiento continuo de las entidades, razón por la cual éstas deben 
establecer acciones, métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, así como 
mecanismos para la prevención y evaluación de éste. El Control Interno es la clave para 
asegurar razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 
 

7.1 Alcance de esta Dimensión 
 

En esta sección se abordará la séptima dimensión de MIPG -Control Interno11-, que se desarrolla 
a través del Modelo Estándar de Control Interno –MECI, el cual fue actualizado en función de 
la articulación de los Sistemas de Gestión y de Control Interno que establece el artículo 133 de 
la Ley 1753 de 2015 (PND 2014- 2018). Esta actualización se adopta mediante el Documento 
Marco General de MIPG y se desarrolla en detalle en este apartado del Manual Operativo. 
 

La nueva estructura del MECI busca una alineación a las buenas prácticas de control 
referenciadas desde el Modelo COSO, razón por la cual la estructura del MECI se fundamenta 
en cinco componentes, a saber: (i) ambiente de control, (ii) administración del riesgo, (iii) 
actividades de control, (iv) información y comunicación y (v)  actividades de monitoreo.  Esta 
estructura está acompañada  de  un  esquema  de  asignación de responsabilidades y roles 
para la gestión del riesgo y el control, el cual se distribuye en diversos servidores de la entidad, no 
siendo ésta una tarea exclusiva de las oficinas de control interno13: (i) Línea estratégica, 
conformada por la alta dirección y el equipo directivo; (ii) Primera Línea, conformada por los 
gerentes públicos y los líderes de proceso; (iii) Segunda Línea, conformada por servidores 
responsables de monitoreo y evaluación de controles y gestión del riesgo (jefes de planeación, 

7ª. Dimensión: Control Interno 
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supervisores e interventores de contratos o proyectos, comités de riesgos donde existan, comité 
de contratación, entre otros); y (iv) Tercera Línea, conformada por la oficina de control interno. 
 

El desarrollo de esta dimensión impacta las demás dimensiones de MIPG y tiene en cuenta los 
lineamientos de la política de: 
 

 Control Interno 

 

Con esta dimensión, y la implementación de la política que la integra, se logra cumplir el objetivo 
de MIPG “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el 
control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 
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7.2 Aspectos mínimos para la implementación 
 
Para diseñar de manera adecuada y efectiva el MECI en las entidades nacionales y territoriales, 
se deberán desarrollar las siguientes actividades para cada uno de los componentes 
mencionados anteriormente: 
 

7.2.1 Ambiente de control 
 

 Asegurar un ambiente de Control. 
 
En primer lugar, una entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita disponer de las 
condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, 
liderazgo y los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno. Para determinar si se cuenta con un adecuado y efectivo ambiente de control, 
es indispensable que: 
 

– La entidad demuestre el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio 
público. 

– El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno cumpla las funciones de 
supervisión del desempeño del SCI y de determinación de las mejoras a que haya lugar. 

– La alta dirección asuma la responsabilidad y el compromiso de establecer los niveles 
de responsabilidad y autoridad apropiados para la consecución de los objetivos del SCI. 

– La gestión del talento humano tenga un carácter estratégico, de manera que todas sus 
actividades estén alineadas con los objetivos de la entidad. 

– Se tengan definidas y asignadas en personas idóneas las responsabilidades para la 
gestión de los riesgos y del control. 

 
 Fortalecer el ambiente de control a partir del desarrollo de las otras dimensiones de MIPG 

 
El trabajo abordado desde dimensiones como Direccionamiento Estratégico y Planeación, 
Gestión con Valores para Resultados y Talento Humano, es fundamental para materializar un 
adecuado ambiente de control, de conformidad con las siguientes interacciones: 
 

– En la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación se establecen las pautas 
para implementar y fortalecer el Sistema de Control Interno, como prioridad de la alta 
dirección. Dado que el direccionamiento estratégico define la ruta organizacional que debe 
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seguir una entidad para lograr sus metas estratégicas, los resultados esperados y en 
general sus objetivos institucionales, es a partir de la misma que se diseñan los 
lineamientos que contribuyen a crear un ambiente favorable al control, así como para la 
administración del riesgo. En esta dimensión se diseñan los controles necesarios para 
que la planeación y su ejecución se lleven a cabo de manera eficiente, eficaz, efectiva 
y transparente, logrando una adecuada prestación de los servicios o producción de 
bienes que le son inherentes. 

– A partir de la dimensión de Gestión con Valores para Resultados se asegura que la 
estructura organizacional, los procesos de la cadena de valor y los de apoyo, el uso de 
los bienes muebles e inmuebles, el suministro de servicios internos, la ejecución 
presupuestal y la focalización de los recursos, estén en función del cumplimiento de los 
propósitos de la entidad y de atender lo previsto en la planeación institucional, de forma 
eficiente. 

– Es necesario que una adecuada GETH asegure que la selección, la capacitación, la 
evaluación del desempeño y la calidad de vida laboral, se conviertan en herramientas 
adecuadas para el ejercicio de las funciones y responsabilidades y en condición mínima 
para facilitar el autocontrol por parte de cada servidor. 

– La adecuada GETH debe igualmente contemplar las directrices para la toma de 
decisiones frente al talento humano, en especial sobre aquellos aspectos que tienen que 
ver con su preparación y responsabilidad frente al Sistema de Control Interno, y sobre 
los parámetros éticos y de integridad que han de regir todas las actuaciones de los 
servidores públicos. 

 
 

 Asignar las responsabilidades en relación con las líneas de defensa del MECI 
 
Garantizar un adecuado ambiente de control requiere, adicionalmente, definir el rol de cada 
una de las instancias que participan en la definición y ejecución de las acciones, métodos y 
procedimientos de control y de gestión del riesgo, de la siguiente manera: 
 
Línea Estratégica - Alta dirección y Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
 
El Representante Legal y su equipo directivo son los responsables de diseñar, mantener y 
mejorar el SCI, por ello: 
 

– Son los primeros llamados a luchar contra la corrupción y promover la integridad 
(valores), el cumplimiento de estándares de conducta y la práctica de los principios del 
servicio público. 
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– Orientan el Direccionamiento Estratégico y la Planeación Institucional. 

– Determinan las políticas y estrategias que aseguran que la estructura, procesos, 
autoridad y responsabilidad estén claramente definidas para el logro de los objetivos de 
la entidad. 

– Desarrollan los mecanismos incorporados en la GETH. 
 

Primera Línea – Gerentes públicos y Líderes de proceso, a quienes 
corresponde: 

– Promover y cumplir, a través de su ejemplo, los estándares de conducta y la práctica de los 
principios del servicio público, en el marco de integridad. 

– Evaluar el cumplimiento de los estándares de conducta y la práctica de la integridad 
(valores) y principios del servicio público de sus equipos de trabajo. 

– Proveer información a la alta dirección sobre el funcionamiento de la entidad y el desempeño 
de los responsables en el cumplimiento de los objetivos, para tomar decisiones a que haya 
lugar. 

– Cumplir las políticas y estrategias establecidas para el desarrollo de los servidores a su 
cargo, evaluar su desempeño y establecer las medidas de mejora. 

– Asegurarse de que las personas y actividades a su cargo, estén adecuadamente alineadas 
con la Administración. 

Segunda Línea– Servidores responsables de monitoreo y evaluación de controles y 

gestión del riesgo, a quienes corresponde: 

– Aplicar los estándares de conducta e Integridad (valores) y los principios del servicio público. 

– El área de talento humano facilita la implementación, monitorea la apropiación de dichos 
estándares por parte de los servidores públicos y alerta a los líderes de proceso, cuando sea 
el caso. También desempeñan un rol muy importante las áreas de control disciplinario y los 
comités de convivencia. 

– Apoyar a la alta dirección, los gerentes públicos y los líderes de proceso para un adecuado y 
efectivo ejercicio de la gestión de los riesgos que afectan el cumplimiento de los objetivos y 
metas organizacionales. 

– Trabajar coordinadamente con los directivos y demás responsables del cumplimiento de los 
objetivos de la entidad. 

– El área de talento humano monitorea y supervisa el cumplimiento e impacto del plan de 
desarrollo del talento humano y determina las acciones de mejora correspondientes. 

– Así mismo, analizar e informar a la alta dirección, los gerentes públicos y los líderes de 
proceso sobre los resultados de la evaluación del desempeño y se toman acciones de 
mejora y planes de mejoramiento individuales, rotación de personal. 
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Tercera Línea – Oficina de Control Interno, a la cual corresponde: 

– Evaluar la eficacia de las estrategias de la entidad para promover la integridad en el servicio 
público, especialmente, si con ella se orienta efectivamente el comportamiento de los 
servidores hacia el cumplimiento de los estándares de conducta e Integridad (valores) y los 
principios del servicio público; y si apalancan una gestión permanente de los riesgos y la 
eficacia de los controles 

– Evaluar el diseño y efectividad de los controles y provee información a la alta dirección y al 
Comité de Coordinación de Control Interno referente a la efectividad y utilidad de los mismos. 

– Proporcionar información sobre la idoneidad y efectividad del esquema operativo de la 
entidad, el flujo de información, las políticas de operación, y en general, el ejercicio de las 
responsabilidades en la consecución de los objetivos. 

– Ejercer la auditoría interna de manera técnica y acorde con las políticas y prácticas apropiadas. 

– Proporcionar información sobre él.  cu mp l i m i e n t o  de responsabilidades específicas de 

control interno. 
 

 
 
7.2.2. Gestion de los Riesgos Institucionales 
 

 Asegurar la gestión del riesgo en la entidad 
 

Este segundo componente hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo 
directivo y de todos los servidores de la entidad, y permite identificar, evaluar y gestionar eventos 
potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos 
institucionales. 
 

Estos eventos pueden tener un impacto negativo, positivo o de ambos tipos a la vez. Los de 
impacto negativo pueden interferir en la creación de valor o bien afectarlo de forma importante, 
en tanto que pueden lesionar la imagen institucional, así como entorpecer la operación, la 
estrategia u otros aspectos relacionados con la prestación del servicio. Por su parte, los eventos 
de impacto positivo pueden compensar los negativos o representar oportunidades, ayudando a 
la creación de valor o a su conservación. Este componente, requiere que la alta dirección 
canalice las oportunidades que surgen para que se reflejen en la estrategia y los objetivos, y 
formular planes que permitan su aprovechamiento. Para su efectivo desarrollo es necesario tener 
en cuenta que: 
 

 Es un proceso continuo que fluye por toda la entidad. 

 Es llevado a cabo por todos los servidores de la entidad. 

 Se aplica en el establecimiento de la estrategia. 
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 Está diseñado para identificar acontecimientos potenciales que, de ocurrir, afectarían a 
la entidad. 

 Está orientado al logro de las metas estratégicas, los resultados esperados y en general 
de los objetivos de la entidad. 

 Los objetivos deben ser definidos con suficiente claridad para identificar y evaluar los 
riesgos relacionados. 

 Brindar atención prioritaria a los riesgos de carácter negativo y de mayor impacto 
potencial. 

 Considerar la probabilidad de fraude que pueda afectar la adecuada gestión institucional. 

 Identificar y evaluar los cambios que pueden afectar los riesgos al Sistema de Control 
Interno. 

 Se debe dar cumplimiento al artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la 
prevención de los riesgos de corrupción, - mapa de riesgos de corrupción. 

 
 Fortalecer la gestión del riesgo a partir del desarrollo de las otras dimensiones de MIPG 

 
El trabajo abordado desde dimensiones como Direccionamiento Estratégico y Planeación, 
Gestión con Valores para Resultados y Talento Humano, es fundamental para materializar una 
adecuada gestión del riesgo, de conformidad con las siguientes interacciones: 
 

Ø En la dimensión de Direccionamiento Estratégico y la Planeación, el representante legal 
y la alta dirección deben definir los lineamientos para la administración del riesgo de la 
entidad; el equipo directivo debe identificar aquellos riesgos que impidan el logro de su 
propósito fundamental y las metas estratégicas. 

Ø La política para la gestión del riesgo se constituye en una política de operación para la 
entidad, por lo que la misma es aplicable a todos los procesos, proyectos y programas 
especiales. Para su definición se requiere contar con una visión sistémica y estratégica 
de las operaciones, se debe analizar los principales factores internos y externos acorde 
con el entorno de la entidad, los riegos a nivel estratégico y su evaluación, aspectos que 
dan línea a toda la entidad en la identificación de los riesgos a todos los niveles. 

 

 Para más información consulte la Guía para la Administración del Riesgo: 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Gu%C3%ADa+de+Riesgos+y+Caj

a+de+He rramientas.rar/a125ddf9-8a7b-4615-860c-2c63c38ad74a 

 De igual forma, una referencia útil es la norma NTC ISO 31000, la cual establece un número 

de principios que es necesario satisfacer para que la gestión del riesgo sea eficaz. 

http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Gu%C3%ADa%2Bde%2BRiesgos%2By%2BCaja%2Bde%2BHe
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/Gu%C3%ADa%2Bde%2BRiesgos%2By%2BCaja%2Bde%2BHe
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 Guía para la gestión del riesgo de corrupción: 

http://www.anticorrupcion.gov.co/SiteAssets/Paginas/Publicaciones/guia-gestion-riesgo-

anticorrupcion.pdf 

 
 Asignar las Responsabilidades en Relación con las Líneas de Defensa del MECI 

 
Garantizar una adecuada gestión del riesgo requiere, adicionalmente, definir el rol de cada una 
de las instancias que participan en la definición y ejecución de las acciones, métodos y 
procedimientos de control y de gestión del riesgo, de la siguiente manera: 
 

Línea Estratégica - Alta dirección y Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno, a quienes corresponde: 

– Establecer objetivos institucionales alineados con el propósito fundamental, metas y estrategias 
de la entidad. 

– Establecer la Política de Administración del Riesgo. 

– Asumir la responsabilidad primaria del SCI y de la identificación y evaluación de los cambios que 
podrían tener un impacto significativo en el mismo. 

– Específicamente el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, evaluar y dar línea 
sobre la administración de los riesgos en la entidad. 

– Realimentar a la alta dirección sobre el monitoreo y efectividad de la gestión del riesgo y de los 

controles. 
Así mismo, hacer seguimiento a su gestión, gestionar los riesgos y aplicar los controles. 

Primera Línea – Gerentes públicos y Líderes de proceso, a quienes corresponde: 

– Identificar y valorar los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos institucionales. 

– Definen y diseñan los controles a los riesgos. 

– A partir de la política de administración del riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y 
las responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección. Con 
base en esto, establecen los mapas de riesgos. 

– Identificar y controlar los riesgos relacionados con posibles actos de corrupción en el ejercicio de 
sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos, así como en la prestación del servicio y/o 
relacionados con el logro de los objetivos. Implementan procesos para identificar, disuadir y 
detectar fraudes; y revisan la exposición de la entidad al fraude con el auditor interno de la 
entidad. 

Segunda Línea – Servidores responsables de monitoreo y evaluación de controles y gestión 
del riesgo, a quienes corresponde: 

http://www.anticorrupcion.gov.co/SiteAssets/Paginas/Publicaciones/guia-gestion-riesgo-anticorrupcion.pdf
http://www.anticorrupcion.gov.co/SiteAssets/Paginas/Publicaciones/guia-gestion-riesgo-anticorrupcion.pdf
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– Informar sobre la incidencia de los riesgos en el logro de objetivos y evaluar si la valoración del 
riesgo es la apropiada. 

– Asegurar que las evaluaciones de riesgo y control incluyan riesgos de fraude. 

– Ayudar a la primera línea con evaluaciones del impacto de los cambios en el SCI. 

– Monitorear cambios en el riesgo legal, regulatorio y de cumplimiento. 

– Consolidar los seguimientos a los mapas de riesgo. 

– Establecer un líder de la gestión de riesgos para coordinar las actividades en esta materia. 

– Elaborar informes consolidados para las diversas partes interesadas. 

– Seguir los resultados de las acciones emprendidas para mitigar los riesgos, cuando haya lugar. 

– Los supervisores e interventores de contratos deben realizar seguimiento a los riesgos de estos e 
informar las alertas respectivas. 

Tercera Línea – Oficina de Control Interno, a la cual corresponde: 

– Asesorar en metodologías para la identificación y administración de los riesgos, en coordinación 
con la segunda línea de defensa. 

– Identificar y evaluar cambios que podrían tener un impacto significativo en el SCI, 
durante las evaluaciones periódicas de riesgos y en el curso del trabajo de auditoría 
interna. 

– Comunicar al Comité de Coordinación de Control Interno posibles cambios e impactos en la 
evaluación del riesgo, detectados en las auditorías. 

– Revisar la efectividad y la aplicación de controles, planes de contingencia y actividades de 
monitoreo vinculadas a riesgos claves de la entidad. 

– Alertar sobre la probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en las áreas auditadas. 

 
7.2.3 Actividades de Control 

 
 Diseñar y Llevar a Cabo las Actividades del Control del Riesgo en la Entidad 

 

 Diseñar y llevar a cabo las actividades de control del riesgo en la entidad 
 

El tercer componente hace referencia a la implementación de controles, esto es, de los 
mecanismos para dar tratamiento a los riesgos, así: 
 

 Determinar acciones que contribuyan a mitigar los riesgos. 

 Definir controles en materia de TIC. 
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 Implementar políticas de operación mediante procedimientos u otros mecanismos que den 
cuenta de su aplicación en materia de control. 

 
Fortalecer el desarrollo de las actividades de control a partir del desarrollo de las otras 
dimensiones de MIPG 
 
El trabajo abordado desde dimensiones como Direccionamiento Estratégico y Planeación, 
Gestión con Valores para Resultados y Talento Humano, es fundamental para desarrollar 
adecuadamente las actividades de control, de conformidad con las siguientes interacciones: 
 

 En el marco estratégico (Direccionamiento Estratégico y Planeación) se constituye en el 
andamiaje sobre el cual se desarrolla de la gestión de la entidad, en la medida en que 
traza la hoja de ruta para la ejecución de las acciones a cargo de toda la entidad, y es 
determinante para encaminarla al logro de los objetivos, metas, programas y proyectos 
institucionales. 

 
 De otra parte, en cada uno de los aspectos de la dimensión de gestión para resultados, 

los responsables deberán adoptar mecanismos de control encaminados a asegurar el 
cumplimiento de las leyes y las regulaciones, la eficacia y la eficiencia operacional de la 
entidad y la corrección oportuna de las deficiencias. La existencia, aplicación y 
efectividad de tales controles se verifica a través de la autoevaluación y se comprueba 
por medio de la auditoría interna. 

 
 Para asegurar que el personal de la entidad transite por ese mismo camino, la alta 

dirección de la entidad le corresponde hacer seguimiento a la adopción, implementación 
y aplicación de los controles, por parte de los responsables de la gestión. De la misma 
forma, de los medios, mecanismos y procedimientos de control que aseguren que sus 
competencias se ejerzan y las actividades se llevan a cabo eficaz y eficientemente para la 
obtención de los resultados pretendidos. 

 
 Asignar las responsabilidades en relación con las líneas de defensa del MECI 

 
Garantizar un adecuado desarrollo de actividades de control requiere, adicionalmente, definir el 
rol de cada una de las instancias que participan en la definición y ejecución de las acciones, 
métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, de la siguiente manera: 

Línea Estratégica –Alta dirección y Comité Institucional de Coordinación de 
Control interno a quienes corresponde: 
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Segunda Línea – Servidores responsables de monitoreo y evaluación 
de controles y gestión del riesgo, a quienes 
corresponde: 

– Supervisar el cumplimiento de las políticas y procedimientos específicos establecidos 
por la primera línea de defensa. 

– Asistir a la gerencia operativa en el desarrollo y comunicación de políticas y 

procedimientos. 

– Asegurar que los riesgos son monitoreados en relación con la política de 
administración de riesgo establecida para la entidad. 

– Revisar periódicamente las actividades de control para determinar su relevancia y 

actualizarlas de ser necesario. 

 

– Supervisar el cumplimiento de las políticas y procedimientos específicos 

establecidos por la primera línea. 

– Realizar monitoreo de los riesgos y controles tecnológicos. 

– Grupos como los departamentos de seguridad de la información también pueden 
desempeñar papeles importantes en la selección, desarrollo y mantenimiento de 
controles sobre la tecnología, según lo designado por la administración. 

– Establecer las políticas de operación encaminadas a controlar los riesgos que pueden 
llegar a incidir en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

– Hacer seguimiento a la adopción, implementación y aplicación de controles. 

Primera Línea – Gerentes públicos y Líderes de proceso, a quienes 
corresponde: 

– Mantener controles internos efectivos para ejecutar procedimientos de riesgo y control en 

el día a día. 

– Diseñar e implementar procedimientos detallados que sirvan como controles, a través de 
una estructura de responsabilidad en cascada, y supervisar la ejecución de esos 
procedimientos por parte de los servidores públicos a su cargo. 

– Establecer responsabilidades por las actividades de control y asegurar que personas 
competentes, con autoridad suficiente, efectúen dichas actividades con diligencia y de 
manera oportuna. 

– Asegurar que el personal responsable investigue y actúe sobre asuntos identificados 
como resultado de la ejecución de actividades de control. 

– Diseñar e implementar las respectivas actividades de control. Esto incluye reajustar y 
comunicar políticas y procedimientos relacionados con la tecnología y asegurar que los 
controles de TI son adecuados para apoyar el logro de los objetivos. 
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– Establecer procesos para monitorear y evaluar el desarrollo de exposiciones al 
riesgo relacionadas con tecnología nueva y emergente. 

 
7.2.4 Información y Comunicación 

 

 Efectuar el control a la información y la comunicación organizacional 
 

En este tercer componente del control se verifica que las políticas, directrices y mecanismos de 
consecución, captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada 
entidad, satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión 
administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso 
sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés. 
 

– Adelantar las siguientes acciones para contar con un adecuado y efectivo componente 
de información y comunicación dentro del SCI: 

– Obtener, generar y utilizar información relevante y de calidad para apoyar el 
funcionamiento del control interno. 

– Comunicar internamente la información requerida para apoyar el funcionamiento del 
Sistema de Control Interno. 

– Comunicarse con los grupos de valor, sobre los aspectos claves que afectan el 
funcionamiento del control interno. 

 
El trabajo abordado desde la dimensión gestión de la información y la comunicación es 
fundamental, para las actividades en este componente. 
 

 Asignar las responsabilidades en relación con las líneas de defensa del MECI 
 

Garantizar un adecuado desarrollo del control de la información y la comunicación requiere, 
adicionalmente, definir el rol de cada una de las instancias que participan en la definición 
y ejecución de las acciones, así como de mecanismos para la prevención y evaluación de 
éste, de la siguiente manera:  
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Línea estratégica– Alta dirección y Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, a 
quienes corresponde: 

– Es responsable de la fiabilidad, integridad y seguridad de la información. Esta responsabilidad 
incluye toda la información crítica de la entidad independientemente de cómo se almacene la 
información 

– Establece políticas apropiadas para el reporte de información fuera de la entidad y directrices 
sobre información de carácter reservado; personas autorizadas para brindar información; 
regulaciones de privacidad y tratamiento de datos personales; en general todo lo relacionado 
con la comunicación de la información fuera de la entidad. Son los primeros llamados a luchar 
contra la corrupción y promover la integridad (valores), el cumplimiento de estándares de 
conducta y la práctica delos principios del servicio Público 

Primera Línea – Gerentes públicos y Líderes de proceso, a quienes 
corresponde: 

– Gestionar información que da cuenta de las actividades cotidianas, compartiéndola en toda la 

entidad. 

– Desarrollar y mantener procesos de comunicación facilitando que todas las personas 
entiendan y lleven a cabo sus responsabilidades de control interno. 

– Facilitar canales de comunicación, tales como líneas de denuncia que permiten la comunicación 
anónima o confidencial, como complemento a los canales normales. 

– Asegurar que entre los procesos fluya información relevante y oportuna, así como hacia los 
ciudadanos, organismos de control y otros externos. 

– Informar sobre la evaluación a la gestión institucional y a resultados. 

– Implementar métodos de comunicación efectiva. 

Segunda Línea– Servidores responsables de monitoreo y evaluación de controles y 
gestión del riesgo, a quienes corresponde: 

– Recopilar información y comunicarla de manera resumida a la primera y la tercera línea de 
defensa con respecto a controles específicos 

– Considerar costos y beneficios, asegurando que la naturaleza, cantidad y precisión de la 
información comunicada sean proporcionales y apoyen el logro de los objetivos 

– Apoyar el monitoreo de canales de comunicación, incluyendo líneas telefónicas de denuncias 

– Proporcionar a la gerencia información sobre los resultados de sus actividades 

– Comunicar a la alta dirección asuntos que afectan el funcionamiento del control interno 

Tercera Línea – Oficina de Control Interno, a la cual corresponde: 
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7.2.5 Monitoreo o supervisión continua 

 Implementar las actividades de monitoreo y supervisión continua en la entidad 
 
Este tipo de actividades se pueden dar en el día a día de la gestión institucional o a través de 
evaluaciones periódicas (autoevaluación, auditorías), y su propósito es valorar: (i) la efectividad 
del control interno de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; 
(iii) el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; (iv) los resultados de la gestión, con 
el propósito de detectar desviaciones, establecer tendencias, y generar recomendaciones para 
orientar las acciones de mejoramiento de la entidad pública. 
 
De esta forma, la evaluación permanente al estado del SCI implica el seguimiento al conjunto de 
dimensiones del Modelo, de tal manera que la autoevaluación y la evaluación independiente se 
convierten en la base para emprender acciones para subsanar las deficiencias detectadas y 
encaminarse en la mejora continua (COSO, 2013: 143). Por lo anterior, es importante adelantar 
las siguientes acciones para contar con un adecuado y efectivo componente de monitoreo y 
supervisión dentro del SCI: 
 

– Aplicar evaluaciones continuas y/o independientes para determinar el avance en el logro 
de la Meta estratégica, los resultados y los objetivos propuestos, así como la existencia 
y operación de los componentes del Sistema de Control Interno. 

– Evaluar y comunicar las deficiencias de control interno de forma oportuna a las partes 
responsables de aplicar medidas correctivas. 

– Para las entidades que implementan MIPG, este componente es transversal a todas las 
dimensiones, por cuanto evalúa de manera independiente los resultados esperados en 
cada una de ellas. Este adquiere mayor importancia frente a la dimensión de evaluación 
para resultados, en tanto a partir del seguimiento y monitoreo a los controles es posible 
corregir en tiempo real, las desviaciones encontradas frente al logro de las metas y 
objetivos planeados. 

– Evaluar periódicamente las prácticas de confiabilidad e integridad de la información de la 
entidad y recomienda, según sea apropiado, mejoras o implementación de nuevos controles y 
salvaguardas. 

– Informar sobre la confiabilidad y la integridad de la información y las exposiciones a riesgos 
asociados y las violaciones a estas 

– Proporcionar información respecto a la integridad, exactitud y calidad de la comunicación en 
consonancia con las necesidades de la alta dirección 

– Comunicar a la primera y la segunda línea, aquellos aspectos que se requieren fortalecer 
relacionados con la información y comunicación 
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– En primer lugar, las evaluaciones continuas constituyen operaciones rutinarias que se 
integran en los diferentes procesos o áreas de la entidad, las cuales se llevan a cabo en 
tiempo real por parte de los líderes de proceso para responder ante un entorno 
cambiante. 

– La evaluación continua o autoevaluación lleva a cabo el monitoreo a la operación de la 
entidad a través de la medición de los resultados generados en cada proceso, 
procedimiento, proyecto, plan y/o programa, teniendo en cuenta los indicadores de 
gestión, el manejo de los riesgos, los planes de mejoramiento, entre otros. De esta 
manera, se evalúa su diseño y operación en un período de tiempo determinado, por medio 
de la medición y el análisis de los indicadores, cuyo propósito fundamental será tomar las 
decisiones relacionadas con la corrección o el mejoramiento del desempeño. 

– En ese orden de ideas se busca que cada líder de proceso, con su equipo de trabajo, 
verifique el desarrollo y cumplimiento de sus acciones, que contribuirán al cumplimiento 
de los objetivos institucionales. Se convierte, entonces, la autoevaluación en el 
mecanismo de verificación y evaluación, que le permite a la entidad medirse a sí misma, 
al proveer la información necesaria para establecer si ésta funciona efectivamente o si 
existen desviaciones en su operación, que afecten su propósito fundamental. 

– La autoevaluación se convierte en un proceso periódico, en el cual participan los 
servidores que dirigen y ejecutan los procesos, programas y/o proyectos, según el grado 
de responsabilidad y autoridad para su operación. Toma como base los criterios de 
evaluación incluidos en la definición de cada uno de los elementos del control interno, así 
como la existencia de controles que se dan en forma espontánea en la ejecución de las 
operaciones y en la toma de decisiones. 

– En todo caso, deben tener en cuenta que la coordinación de las auditorías (cualquiera 
que sea su ámbito) está en cabeza del jefe de control interno o quien hace sus veces en 
cada entidad, con el apoyo de los líderes de cada uno de los sistemas de gestión que 
tengan implementados. 

– En segundo lugar, las evaluaciones independientes se llevan a cabo de forma periódica, 
por parte de la oficina de control interno o quien haga sus veces a través de la auditoría 
interna de gestión. Estas evaluaciones permiten determinar si se han definido, puesto 
en marcha y aplicado los controles establecidos por la entidad de manera efectiva. Las 
evaluaciones, independientes a los componentes. varían en alcance y frecuencia, 
dependiendo de la importancia del riesgo, de la respuesta al riesgo y de los resultados de 
las evaluaciones continuas o autoevaluación 

– La auditoría se constituye en “una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 
consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad; que 
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ayuda a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para 
evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 

– La auditoría es una herramienta de realimentación del SCI y de MIPG que analiza las 
debilidades y fortalezas del control y de la gestión, así como el desvío de los avances 
de las metas y objetivos trazados, lo cual influye en los resultados y operaciones 
propuestas en la entidad. 

– La actividad de auditoría interna debe realimentar a las entidades en el mantenimiento de 
controles efectivos, mediante la evaluación de la eficacia y eficiencia de los mismos 
promoviendo la mejora continua. Así mismo, para formarse una opinión sobre la 
adecuación y eficacia de los procesos de gestión de riesgos y control -y de esta manera 
emitir juicios de valor- las oficinas de control interno deben basarse en las evidencias 
obtenidas en el ejercicio de auditoría. 

– Para ello, siguiendo los estándares internacionales dados por el Instituto de Auditores 
Internos Global (THE IIA Global), es recomendable que la oficina de  

– control interno elabore un plan de auditoría anualmente y seleccione los proyectos, 
procesos y actividades a ser auditados basados en un enfoque de riesgos documentado, 
alineados con los objetivos y prioridades de la entidad, y desarrolle adecuados 
procedimientos para obtener suficiente evidencia para evaluar el diseño y la eficacia de 
los procesos de control en los diferentes procesos y actividades de la entidad. Este plan 
debe ser flexible de manera que puedan efectuarse ajustes durante el año, como 
consecuencia de cambios en las estrategias de la dirección, condiciones externas, áreas 
de mayor riesgo o modificación a los objetivos de la entidad. 

 
De otra parte, en desarrollo del rol de evaluación y seguimiento, el Jefe de la Oficina de Control 
Interno o quien haga sus veces, debe adelantar la evaluación del control interno contable con 
criterio de independencia y objetividad, teniendo en cuenta los lineamientos que, para el efecto, 
establezca la Contaduría General de la Nación. 
 
El Informe Anual de Evaluación del Control Interno Contable se efectúa en cada vigencia con 
corte al 31 de diciembre de cada periodo contable, y se presenta mediante el diligenciamiento y 
reporte del formulario por medio del cual se hacen las valoraciones cuantitativa y cualitativa: 
 
Valoración cuantitativa: evalúa en forma cuantitativa el control interno contable y el grado de 
efectividad de los controles asociados al cumplimiento del marco normativo, a las actividades de 
las etapas del proceso contable, a la rendición de cuentas y a la administración del riesgo 
contable, mediante la formulación de preguntas que deben ser debidamente calificadas 
conforme a la información y la evidencia documental obtenida. 
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Valoración cualitativa: tiene el propósito de describir cualitativamente, y en forma breve, el 
análisis de las principales fortalezas y debilidades del control interno contable que se 
determinaron en la valoración cuantitativa, los avances con respecto a las recomendaciones 
realizadas en las evaluaciones anteriores, así como las recomendaciones realizadas a la 
evaluación actual por parte del Jefe de Control Interno, o quien haga sus veces, para efectos de 
mejorar el proceso contable de la entidad. 
 
 

 Asignar las responsabilidades en relación con las líneas de defensa del MECI 
 
Garantizar un adecuado desarrollo de la auditoria interna requiere, adicionalmente, definir el rol 
de cada una de las instancias que participan en la definición y ejecución de las acciones, 
métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 

Línea estratégica - Alta dirección y Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, a 
quienes corresponde: 

– Analizar las evaluaciones de la gestión del riesgo, elaboradas por la segunda línea de defensa 

– Asegurar que los servidores responsables (tanto de la segunda como de la tercera línea defensa 
cuenten con los conocimientos necesarios y que se generen recursos para la mejora de sus 
competencias 

– Aprobar el Plan Anual de Auditoría propuesto por el jefe de control interno o quien haga sus veces, 

tarea 
asignada específicamente al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

Primera Línea – Gerentes públicos y Líderes de proceso, a quienes 
corresponde: 

– Efectuar seguimiento a los riesgos y controles de su proceso 

– Informar periódicamente a la alta dirección sobre el desempeño de las actividades de gestión de 
riesgos de la entidad 

– Comunicar deficiencias a la alta dirección o a las partes responsables para tomar las medidas 
correctivas, según corresponda 

Segunda Línea – Servidores responsables de monitoreo y evaluación de controles y gestión 
del riesgo, a quienes corresponde: 
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– Llevar a cabo evaluaciones para monitorear el estado de varios componentes del Sistema de 
Control Interno 

– Monitorear e informar sobre deficiencias de los controles 

– Suministrar información a la alta dirección sobre el monitoreo llevado a cabo a los indicadores de 
gestión, determinando si el logro de los objetivos está dentro de las tolerancias de riesgo 
establecidas 

– Consolidar y generar información vital para la toma de decisiones 

Tercera Línea – Oficina de Control Interno, a la cual corresponde: 

– Establecer el plan anual de auditoría basado en riesgos, priorizando aquellos procesos de 
mayor exposición 

– Generar información sobre evaluaciones llevadas a cabo por la primera y segunda línea de 

defensa 

– Evaluar si los controles están presentes (en políticas y procedimientos) y funcionan, apoyando el 
control de los riesgos y el logro de los objetivos establecidos en la planeación institucional 

– Establecer y mantener un sistema de monitoreado de hallazgos y recomendaciones 
Fuente: Adaptado de Marco Integrado de Control Interno COSO 2013. 

 
Finalmente, es importante observar de manera integral estos cinco componentes y verificar que 
cada uno esté presente (diseñado), en funcionamiento (aplicando en la práctica) y articulados 
entre sí. 

7.3 .  Atributos de calidad a tener en la Dimensión 

 
Los siguientes atributos de calidad permitirán a las entidades asegurar la 

adecuada implementación y desarrollo de un Sistema de Control Interno: 

 

Línea estratégica– Alta dirección y Comité Institucional de Coordinación de Control Interno ,a 
quienes corresponde: 

– Analizar las evaluaciones de la gestión del riesgo, elaboradas por la segunda línea de defensa 

– Asegurar que los servidores responsables (tanto de la segunda como dela tercera línea de 
defensa cuenten con los conocimientos necesarios y que se generen recursos para la mejora 
de sus competencias 

– Aprobar el Plan Anual de Auditoría propuesto por el jefe de control interno o quien haga sus veces, tarea 
asignada específicamente al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

Primera Línea – Gerentes públicos y Líderes de proceso, a quienes corresponde: 
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– Efectuar seguimiento a los riesgos y controles de su proceso 

– Informar periódicamente a la alta dirección sobre el desempeño de las actividades de gestión de 
riesgos de la entidad 

– Comunicar deficiencias a la alta dirección o a las partes responsables para tomar las medidas 
correctivas, según corresponda 

Segunda Línea– Servidores responsables de monitoreo y evaluación de controles y gestión 
del riesgo, a quienes corresponde: 

– Llevar a cabo evaluaciones para monitorear el estado de varios componentes del Sistema de Control 
Interno 

– Monitorear e informar sobre deficiencias de los controles 

– Suministrar información a la alta dirección sobre el monitoreo llevado a cabo a los indicadores de 
gestión, determinando si el logro de los objetivos está dentro de las tolerancias de riesgo establecidas 

– Consolidar y generar información vital para la toma de decisiones 

Tercera Línea – Oficina de Control Interno, a la cual corresponde: 

– Establecer el plan anual de auditoría basado en riesgos, priorizando aquellos procesos 
de mayor exposición 

– Generar información sobre evaluaciones llevadas a cabo por la primera y segunda línea de defensa 

– Evaluar si los controles están presentes (en políticas y procedimientos) y funcionan, apoyando el control 
de los riesgos y el logro de los objetivos establecidos en la planeación institucional 

– Establecer y mantener un sistema de monitoreado de hallazgos y recomendaciones 

 
Los siguientes atributos de calidad permitirán a las entidades asegurar la adecuada 
implementación y desarrollo de un Sistema de Control Interno: 
 

– Estándares de conducta y de integridad que direccionan el quehacer 

institucional 

– Niveles de autoridad y responsabilidad apropiadas que facilitan 
la consecución de los objetivos institucionales 

– Servidores alineados con los objetivos de la entidad, que dan 
valor agregado en desarrollo de sus funciones 

– Análisis del entorno institucional que permite la identificación de los riesgos y 
sus posibles causas 

– Riesgos identificados y gestionados que permiten asegurar el cumplimiento de 

los objetivos 

– Controles diseñados, que aseguran la gestión de los procesos 
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– Actividades de control establecidas que permiten mitigación de los riesgos a 

niveles aceptables. 
– Información comunicada a nivel interno y externo que facilita la gestión de la 

entidad 
– Auditoría interna que genera valor agregado a la entidad 

– Auditoría interna que asegura la calidad de su proceso auditor 

– presente (diseñado), en funcionamiento (aplicando en la práctica) y 

articulados entre sí.
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